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ACTA No. 326 del 2022 

 

PROYECTO DENOMINADO “DESCONTAMINACIÓN DEL RÍO BOGOTÁ - PLANTA DE TRATAMIENTO 

DE AGUAS RESIDUALES PTAR EL SALITRE”  

 

EXPEDIENTE: LAM0368 

 

TITULAR DEL INSTRUMENTO DE MANEJO Y CONTROL AMBIENTAL: EMPRESA DE ACUEDUCTO 

Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ – EAAB 

FECHA DE INICIO: 23 de junio del 2022                         FECHA DE FIN: 23 de junio del 2022 

HORA DE INICIO: 8:35 a.m.                            HORA DE FIN: 12:27 p.m. 

LUGAR: Plataforma Microsoft Teams  

 

I. ASISTENTES  

 

NOMBRES Y APELLIDOS 
DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACIÓN 

CARGO/PROFESIÓN ENTIDAD 

YANET NORALBA DIAZ 1.124.849.611 

Profesional especializada 
Código 2028 Grado 16/ del 

Grupo Alto Magdalena – Cauca 
de la Subdirección de 

Seguimiento de Licencias 
Ambientales 

AUTORIDAD 
NACIONAL DE 

LICENCIAS 
AMBIENTALES- 

ANLA 

MONICA ALEXANDRA MENDOZA  52.779.481 
Revisora Jurídica del Grupo 

Alto Magdalena – Cauca 

MARIA CAROLINA MORANTES 
FORERO  

53.098.819 
Profesional Jurídico del Grupo 

Alto Magdalena – Cauca 

SANDRA CARMONA CORTÉS 46.672.162 
Líder Técnico del Grupo Alto 

Magdalena – Cauca 

OMAR SIERRA MEDINA 9.528.703 
Profesional Abiótico del Grupo 

Alto Magdalena – Cauca 

JOHANNA MARÍA NEGRETE 52.707.097 
Profesional Biótico del Grupo 

Alto Magdalena – Cauca 

PATRICIA VILLEGAS RONDON 52.819.420 
Profesional Social del Grupo 

Alto Magdalena – Cauca 

 
NEIDY MILDRED DAZA LESMES 

 

1.020.735.853 

 
Profesional Transversal 
componente atmosférico 

CAROLINA TRUJILLO ZARATE  53.016.662 
Profesional Transversal de 
Riesgos y Contingencias  

LAURA SUSANA PATARROYO  1.032.441.589 
Profesional Transversal de 
Riesgos y Contingencias 
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NOMBRES Y APELLIDOS 
DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACIÓN 

CARGO/PROFESIÓN ENTIDAD 

OCTAVIO AUGUSTO REYES AVILA 79.447.023 Representante Legal EAAB 

EMPRESA DE 
ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO 
DE BOGOTÁ – 

EAAB 

RICARDO JOSE CONTRERAS 84.458.802 
Profesional Gerencia 

Corporativa Ambiental 

CATALINA DEL MAR LOPEZ 52.798.054 Jefe Ambiental PTAR Salitre F1 

HADER FABIAN GÓMEZ 94.499.980 Jefe Operación PTAR Salitre F1 

LILIANA CAROLINA QUINTERO 53.105.452 
Profesional CAR - FIAB / PTAR 

Salitre F2 

MARTHA LIZETH CASTELLANOS 1.077.969.778 
Profesional CAR - FIAB / PTAR 

Salitre F2 

NORMA CECILIA CARMONA  23.084.660  
Profesional CAR - componente 
social de la PTAR Salitre Fase 

II 

ROBERT LESMES 80.277.895 Asesor Jurídico 

 
II. ORDEN DEL DÍA 

 

1. Apertura de la reunión de control y seguimiento ambiental. 

2. Presentación de los asistentes y verificación de la calidad en la que concurren. 

3. Presentación y motivación de requerimientos de seguimiento determinado por la Autoridad Nacional 

de Licencias Ambientales. 

4. Oportunidad del titular del instrumento de manejo y control ambiental para presentar observaciones o 

solicitar aclaraciones a los requerimientos recomendados en el concepto técnico de seguimiento. 

5. Pronunciamiento de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales y establecimiento de 

requerimientos definitivos.  

6. Obligaciones cumplidas y concluidas para el periodo de seguimiento. 

7. Encuesta de satisfacción.  

8. Notificación de las decisiones. 

9. Comunicaciones. 

10. Firmas  

 

III.DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

1. APERTURA DE LA REUNIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO AMBIENTAL 
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La profesional especializada Código 2028 Grado 16 de la planta de personal de la Autoridad Nacional de 

Licencias Ambientales, YANET NORALBA DIAZ RUALES, identificada con cédula de ciudadanía 

1.124.849.611 adscrita al Grupo Alto Magdalena de la Subdirección de Seguimiento de la ANLA, inicia 

indicando que se encuentra facultada para presidir esta reunión teniendo en cuenta lo dispuesto en la 

Resolución 1957 de 5 de noviembre de 2021, “Por la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y 

de Competencias Laborales para los empleos de la planta de personal de la Autoridad Nacional de 

Licencias Ambientales – ANLA”, emitida por el Director General de la Autoridad Nacional de Licencias 

Ambientales en la que se señala que este cargo está facultado para “Presidir y suscribir las actas de las 

reuniones mediante las cuales se ejerce la función de control y seguimiento ambiental establecida en la 

normativa vigente en la materia”, en consecuencia declara abierta e instalada la reunión de seguimiento y 

control correspondiente al expediente LAM0368 

 

Acto seguido y para efectos del protocolo, así como del registro en grabación, se confirma la asistencia del 

ingeniero OCTAVIO AUGUSTO REYES AVILA, identificado con cédula de ciudadanía número 79.447.023 

de Bogotá, quien asiste en calidad de Representante Legal para asuntos ambientales de la EMPRESA DE 

ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ – EAAB perteneciente al expediente LAM0368, quien 

acredita su calidad a través de la copia de su cedula de ciudadanía, copia de la Resolución 258 de 29 de 

febrero de 2008 “Por la cual se delegan funciones”, copia del acta de posesión 099 de 21 de junio de 2022 

y copia de la Resolución 555 de 21 de junio de 2022 “Por la cual se hace un encargo”. 

 

El titular del instrumento de manejo y control ambiental, EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ – EAAB, recibirá notificaciones en Av. Calle 24 No. 37-15 en la ciudad 

de Bogotá y en el correo electrónico oreyesa@acueducto.com.co   

 

A continuación, se presentan los fundamentos legales y la dinámica a desarrollarse durante la reunión: 

La presente reunión de seguimiento esta reglada y se realiza en cumplimiento de lo señalado en los 

artículos 2.2.2.3.9.1 y 2.2.2.3.9.3 del Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo 

Sostenible 1076 de 2015 y hace parte de las actividades de control y seguimiento ambiental para el 

proyecto denominado “DESCONTAMINACIÓN DEL RÍO BOGOTÁ - PLANTA DE TRATAMIENTO DE 

AGUAS RESIDUALES PTAR EL SALITRE” , perteneciente al expediente LAM0368, y su desarrollo tiene 

lugar acudiendo a lo establecido en el artículo 35 de la ley 1437 de 2011.  

 

“Artículo 2.2.2.3.9.1. Control y seguimiento. Los proyectos, obras o actividades sujetos a licencia 

ambiental o plan de manejo ambiental, serán objeto de control y seguimiento por parte de las 

autoridades ambientales.” 

 

“Artículo 35. Trámite de la actuación y audiencias. Los procedimientos administrativos se 

adelantarán por escrito, verbalmente, o por medios electrónicos de conformidad con lo dispuesto en 

este Código o la ley. 

 

mailto:oreyesa@acueducto.com.co
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Cuando las autoridades procedan de oficio, los procedimientos administrativos únicamente podrán 

iniciarse mediante escrito, y por medio electrónico sólo cuando lo autoricen este Código o la ley, 

debiendo informar de la iniciación de la actuación al interesado para el ejercicio del derecho de 

defensa. 

 

Las autoridades podrán decretar la práctica de audiencias en el curso de las actuaciones con el 

objeto de promover la participación ciudadana, asegurar el derecho de contradicción, o contribuir a 

la pronta adopción de decisiones. De toda audiencia se dejará constancia de lo acontecido en ella.” 

 

Se pone de presente a los asistentes, que la reunión de control y seguimiento ambiental está siendo 

registrada en audio y video, de tal manera que formará parte del respectivo expediente. En igual sentido, 

se informa que los únicos medios oficiales de grabación son los que provea la ANLA. Se solicita a los 

asistentes la disciplina en el uso de la palabra y poner sus celulares en modo silencio. 

 

A continuación, se imparten las reglas de participación e intervención en desarrollo de la reunión, las cuales 

serán: 

 

Se aclara al titular del instrumento de manejo y control ambiental, que la presente diligencia tiene como 

objetivo verificar los aspectos referentes al control y seguimiento de la Licencia Ambiental otorgada 

mediante la Resolución 817 de 24 de julio de 1996  y sus modificaciones, en su fase de construcción - 

operación, con base en los Informes de Cumplimiento Ambiental ICA 27 (FASE I) correspondiente 

al periodo comprendido de enero a junio de 2021; ICA 28 (FASE I) correspondiente al periodo 

comprendido de julio a diciembre de 2021; ICA 8 (FASE II) correspondiente al periodo comprendido de 

enero a junio de 2021 e ICA 9 (FASE II) correspondiente al periodo comprendido de julio a diciembre de 

2021, el Seguimiento Documental Espacial SDE 34011 del 25 de octubre de 2021, así como  lo 

observado en la visita de control y  seguimiento realizada el 10 y 11 de mayo de 2022, y la información 

contenida en el expediente LAM0368, con corte al 1 de junio de 2022. 

 

Se realizará lectura en bloque de cinco (5) requerimientos propuestos en el concepto técnico y se suspende 

la reunión para que el titular EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ – EAAB, 

los analice. 

 

Posteriormente, se reanuda la reunión para que, si es del caso, el titular del instrumento de manejo y control 

ambiental presente sus observaciones o solicite aclaraciones a los requerimientos propuestos en el 

Concepto Técnico; a lo cual, la Autoridad Nacional dará respuesta estableciendo los requerimientos 

definitivos.  

 

Contra los requerimientos definitivos, expresados por el funcionario delegado de la ANLA, a consignarse 

en el acta de la diligencia, no le procede recurso alguno. 
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De igual forma, se le aclara al titular del instrumento de manejo y control ambiental que en el acta también 

se relacionarán las obligaciones cumplidas y concluidas para el periodo de seguimiento. En cuanto a las 

obligaciones que no aplican para el periodo del seguimiento, así como la justificación de las obligaciones 

declaradas cumplidas, éstas se relacionan en el Concepto Técnico de seguimiento 3513 de 23 de junio de 

2022, el cual hace parte integral de la presente acta de reunión de seguimiento. 

 

2. PRESENTACIÓN DE LOS ASISTENTES Y VERIFICACIÓN DE LA CALIDAD EN LA QUE 

CONCURREN 

 

Se procede a hacer la correspondiente presentación de cada uno de los asistentes y la verificación de su 

registro en la presente Acta. Se solicitan los documentos que acreditan su representación.  

 

3. PRESENTACIÓN DE CADA REQUERIMIENTO DE CONTROL Y SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

DETERMINADO POR LA AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES, 

ARGUMENTOS POR PARTE DEL TITULAR DEL INSTRUMENTO DE MANEJO Y CONTROL 

AMBIENTAL Y DECISIÓN SOBRE EL REQUERIMIENTO DEFINITIVO. 

 

REQUERIMIENTOS REITERADOS: 

 

Reiterar a la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ – EAAB E.S.P., titular 

de la Licencia Ambiental otorgada mediante la Resolución 817 de 24 de julio de 1996 para el proyecto 

“DESCONTAMINACIÓN DEL RÍO BOGOTÁ - PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

PTAR EL SALITRE”, el cumplimiento de las siguientes obligaciones y/o requerimientos establecidos 

en los actos administrativos que se enuncian a continuación:  

 
REQUERIMIENTO No. 1 

Concepto Técnico 3513 de 23 de 
junio de 2022 

OBSERVACIONES DEL TITULAR 
DEL INSTRUMENTO DE MANEJO 

Y CONTROL AMBIENTAL 

SE MANTIENE EL 
REQUERIMIENTO ORIGINAL/ SE 
MODIFICA EL REQUERIMEINTO 

Presentar los soportes 
documentales que permitan 
evidenciar la implementación de las 
acciones necesarias con el fin de dar 
cumplimiento a los porcentajes de 
remoción para el parámetro de la 
Demanda Bioquímica de Oxígeno 
“DBO5”, determinados en el Plan de 
Cumplimiento del vertimiento de la 
PTAR Salitre Fase I, en 
cumplimiento de lo establecido en la 
Ficha de Seguimiento y Monitoreo 
7.3.7 calidad de agua afluente y 
efluente, el artículo segundo de la 
Resolución 577 del 12 de junio de 
2000 y el requerimiento 4 del Acta 82 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ – 
EAAB E.S.P., manifiesta que no 
precisa aclaraciones sobre el 
requerimiento, lo entiende y dará 
respuesta al mismo. 

Sin modificación al requerimiento 
efectuado 
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de Control y Seguimiento Ambiental 
del 26 de marzo de 2021. 

 

REQUERIMIENTO No. 2 
Concepto Técnico 3513 de 23 de 

junio de 2022 

OBSERVACIONES DEL TITULAR 
DEL INSTRUMENTO DE MANEJO 

Y CONTROL AMBIENTAL 

SE MANTIENE EL 
REQUERIMIENTO ORIGINAL/ SE 
MODIFICA EL REQUERIMEINTO 

Presentar los registros de campo y 
de cambio de custodia, reportes de 
resultados de laboratorio, 
certificados de 
calibración/verificación de 
instrumentos de y/o equipos 
utilizados en la medición, 
certificados de acreditación 
expedido por el IDEAM o autoridad 
equivalente, en el caso de 
laboratorios extranjeros en los que 
se permita corroborar la certificación 
del método de medición utilizado 
para determinar las concentraciones 
de H2S para el estudio de 
evaluación de sulfuro de hidrógeno 
H2S en la PTAR El Salitre Fase I y 
puntos aledaños realizado entre el 4 
de marzo y el 8 de abril de 2019 (ICA 
23), en cumplimiento de la Ficha de 
Seguimiento y Monitoreo 7.3.2. 
Monitoreo de Olores – Fase I, del 
literal b del requerimiento 7 del Acta 
82 de Reunión de Control y 
Seguimiento Ambiental del 26 de 
marzo de 2021. 

La EAAB E.S.P.  señala que no es 
claro que radicado se revisó, para 
evaluar el cumplimiento del presente 
requerimiento, aunado a lo anterior 
manifiesta que se ha remitido la 
información, pero la misma muchas 
veces no puede ser validad por la 
Autoridad. 
 
Por su parte ANLA, precisa que el 
radicado revisado fue el 
2021262201-1-000 del 2 de 
diciembre de 2021 correspondiente 
al ICA 28, en el cual se relaciona la 
respuesta a este requerimiento. 
 
Sumando a ello, se le aclara al titular 
que debe tener cuidado con la 
información adjuntada, ya que los 
archivos que presentan para dar 
respuesta al presente requerimiento 
pedían contraseña, los archivos son 
guardados con nombres muy largos 
y esto genera error. 
La EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ – 
EAAB E.S.P. manifiesta que no 
precisa aclaraciones sobre el 
requerimiento, lo entiende y dará 
respuesta al mismo. 

Sin modificación al requerimiento 
efectuado 
 

 

REQUERIMIENTO No. 3 
Concepto Técnico 3513 de 23 de 

junio de 2022 

OBSERVACIONES DEL TITULAR 
DEL INSTRUMENTO DE MANEJO 

Y CONTROL AMBIENTAL 

SE MANTIENE EL 
REQUERIMIENTO ORIGINAL/ SE 
MODIFICA EL REQUERIMEINTO 

Presentar los registros de campo y 
de cambio de custodia, reportes de 
resultados de laboratorio, 
certificados de 
calibración/verificación de 
instrumentos de y/o equipos 
utilizados en la medición, 
certificados de acreditación 
expedido por el IDEAM o autoridad 

La EAAB E.S.P.  señala que no es 
claro que radicado se revisó, para 
evaluar el cumplimiento del presente 
requerimiento, aunado a lo anterior 
manifiesta que se ha remitido la 
información, pero la misma muchas 
veces no puede ser validad por la 
Autoridad. 
 

Sin modificación al requerimiento 
efectuado 
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equivalente, en el caso de 
laboratorios extranjeros en los que 
se permita corroborar la certificación 
del método de medición utilizado 
para determinar las concentraciones 
de H2S, para el estudio de 
evaluación de sulfuro de hidrógeno 
H2S en el sitio de aprovechamiento 
de biosólidos- predio la Magdalena, 
realizados en el periodo asociado al 
ICA 23; en cumplimiento de la Ficha 
de Seguimiento y Monitoreo 7.3.2. 
Monitoreo de Olores – Fase I y el 
literal b del requerimiento 9 del Acta 
82 de Reunión de Control y 
Seguimiento Ambiental del 26 de 
marzo de 2021. 

Por su parte ANLA, precisa que el 
radicado revisado fue el 
2021262201-1-000 del 2 de 
diciembre de 2021 correspondiente 
al ICA 28, en el cual se relaciona la 
respuesta a este requerimiento. 
 
Sumando a ello, se le aclara al titular 
que debe tener cuidado con la 
información adjuntada, ya que los 
archivos que presentan para dar 
respuesta al presente requerimiento 
pedían contraseña, los archivos son 
guardados con nombres muy largos 
y esto genera error. 
 
La EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ – 
EAAB E.S.P. manifiesta que no 
precisa aclaraciones sobre el 
requerimiento, lo entiende y dará 
respuesta al mismo. 

 

REQUERIMIENTO No. 4 
Concepto Técnico 3513 de 23 de 

junio de 2022 

OBSERVACIONES DEL TITULAR 
DEL INSTRUMENTO DE MANEJO 

Y CONTROL AMBIENTAL 

SE MANTIENE EL 
REQUERIMIENTO ORIGINAL/ SE 
MODIFICA EL REQUERIMEINTO 

Presentar la información geográfica 
de los Informes de Cumplimiento 
Ambiental ICA 1 y 2 de la Fase II del 
proyecto descontaminación del río 
Bogotá, de conformidad con lo 
establecido en la Resolución 2182 
del 23 de diciembre de 2016 , “Por la 
cual se modifica y consolida el 
Modelo de Almacenamiento 
Geográfico contenido en la 
Metodología General para la 
presentación de Estudios 
Ambientales y en el Manual de 
Seguimiento Ambiental de 
Proyectos” , en cumplimiento de los 
numerales 4 y 5 del artículo cuarto 
del Auto 6530 del 24 de octubre de 
2018 y el requerimiento 37 del Acta 
82 de Reunión de Control y 
Seguimiento Ambiental del 26 de 
marzo de 2021. 

La EAAB E.S.P. manifiesta que no 
entiende porque se da por reiterado 
el presente requerimiento, en el 
entendido que por parte de ANLA se 
realizó un pronunciamiento respecto 
a la conformidad de la información 
solicitada. 
 
Por su parte ANLA, informa que se 
hizo la revisión de la información que 
reposa en el expediente LAM0368 y 
no se evidenció ningún oficio que de 
la conformidad de la información que 
se solicita.  
 
La EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ – 
EAAB E.S.P. manifiesta que no 
precisa aclaraciones sobre el 
requerimiento, lo entiende y dará 
respuesta al mismo. 
 

Sin modificación al requerimiento 
efectuado 
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REQUERIMIENTO No. 5 
Concepto Técnico 3513 de 23 de 

junio de 2022 

OBSERVACIONES DEL TITULAR 
DEL INSTRUMENTO DE MANEJO 

Y CONTROL AMBIENTAL 

SE MANTIENE EL 
REQUERIMIENTO ORIGINAL/ SE 
MODIFICA EL REQUERIMEINTO 

Presentar el Informe de 
Cumplimiento Ambiental ICA 3 
(Fase II), atendiendo a lo señalado 
en los oficios con radicado 
2019048988-2-000 del 15 de abril de 
2019 y 2019093282-2-000 del 5 de 
julio de 2019, en concordancia con 
lo dispuesto en el artículo cuarto de 
la Resolución 0077 del 16 de enero 
de 2019, expedida por el MADS y en 
cumplimiento del requerimiento 1 del 
Acta 115 de Reunión de Control y 
Seguimiento Ambiental del 21 de 
agosto de 2019 y el requerimiento 38 
del Acta 82 de Reunión de Control y 
Seguimiento Ambiental del 26 de 
marzo de 2021. 

La EAAB E.S.P. manifiesta que no 
entiende porque se dan por reiterado 
el presente requerimiento, en el 
entendido que por parte de ANLA se 
realizó un pronunciamiento respecto 
a la conformidad de la información 
solicitada. 
 
Por su parte ANLA, informa que se 
hizo la revisión de la información que 
reposa en el expediente LAM0368 y 
no se evidenció ningún oficio que de 
la conformidad de la información que 
se solicita.  
 
La EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ – 
EAAB E.S.P. manifiesta que no 
precisa aclaraciones sobre el 
requerimiento, lo entiende y dará 
respuesta al mismo. 

Sin modificación al requerimiento 
efectuado 
 

 

REQUERIMIENTO No. 6 
Concepto Técnico 3513 de 23 de 

junio de 2022 

OBSERVACIONES DEL TITULAR 
DEL INSTRUMENTO DE MANEJO 

Y CONTROL AMBIENTAL 

SE MANTIENE EL 
REQUERIMIENTO ORIGINAL/ SE 
MODIFICA EL REQUERIMEINTO 

Presentar evidencias de las 
acciones realizadas para disminuir 
los aportes de concentración de H2S 
(sulfuro de hidrógeno) y TRS (Azufre 
total reducido) para el segundo 
periodo de 2020 en cumplimiento de 
la ficha de Seguimiento y Monitoreo 
8.2.3.2 Control de olores ofensivos y 
del requerimiento 5 del Acta 582 de 
Reunión de Control y Seguimiento 
Ambiental del 19 de noviembre de 
2021. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ – 
EAAB E.S.P. manifiesta que no 
precisa aclaraciones sobre el 
requerimiento, lo entiende y dará 
respuesta al mismo. 

Sin modificación al requerimiento 
efectuado 
 

 

REQUERIMIENTO No. 7 
Concepto Técnico 3513 de 23 de 

junio de 2022 

OBSERVACIONES DEL TITULAR 
DEL INSTRUMENTO DE MANEJO 

Y CONTROL AMBIENTAL 

SE MANTIENE EL 
REQUERIMIENTO ORIGINAL/ SE 
MODIFICA EL REQUERIMEINTO 

Realizar la comparación de los 
resultados de las mediciones de 
ruido para el predio la Magdalena de 
cada periodo de monitoreo con la 
línea base ambiental de la zona, 

La EAAB E.S.P. manifiesta que 
presentó la información a través de 
comunicación con radicación 
2021286102-1-000 del 30 de 

Sin modificación al requerimiento 
efectuado 
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para el periodo del 1 de julio al 31 de 
diciembre de 2020, correspondiente 
al ICA 26, en cumplimiento a lo 
establecido en la Ficha de 
Seguimiento y Monitoreo Control de 
Emisiones atmosféricas y de ruido, 
del numeral 24 (VI Predio La 
Magdalena) del artículo segundo del 
Auto 10056 del 16 de octubre de 
2020 y del requerimiento 9 del Acta 
582 de Reunión de Control y 
Seguimiento Ambiental del 15 de 
noviembre de 2021. 

diciembre de 2021, por tanto, no 
entiende porque se reitera el mismo.  
 
Por su parte ANLA aclara que 
revisada la información referenciada 
no se encuentra respuesta a lo 
requerido en el presente 
requerimiento, entiende que es 
posible que se deba a una falla en el 
sistema, al momento de cargar los 
archivos, por tanto, le solicita a la 
EAAB E.S.P., de respuesta al mismo 
teniendo en cuenta los nombres de 
los archivos y detallando la 
respuesta que se da, indicando la 
información que se anexa. 
 
La EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ – 
EAAB E.S.P. manifiesta que no 
precisa aclaraciones sobre el 
requerimiento, lo entiende y dará 
respuesta al mismo. 

 

REQUERIMIENTO No. 8 
Concepto Técnico 3513 de 23 de 

junio de 2022 

OBSERVACIONES DEL TITULAR 
DEL INSTRUMENTO DE MANEJO 

Y CONTROL AMBIENTAL 

SE MANTIENE EL 
REQUERIMIENTO ORIGINAL/ SE 
MODIFICA EL REQUERIMEINTO 

Diligenciar los formatos ICA-3a para 
los actos administrativos vigentes 
que hacen parte del proyecto, en 
cumplimiento al literal f del numeral 
11 del artículo primero del Auto 291 
del 5 de febrero de 2014, del artículo 
primero de la Resolución 1552 del 
20 de octubre de 2005, el 
requerimiento 21 del Acta 82 de 
Reunión de Control y Seguimiento 
Ambiental del 26 de marzo de 2021 
y el requerimiento 10 del Acta 582 de 
Reunión de Control y Seguimiento 
Ambiental del 19 de noviembre de 
2021. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ – 
EAAB E.S.P. manifiesta que no 
precisa aclaraciones sobre el 
requerimiento, lo entiende y dará 
respuesta al mismo. 
 

Sin modificación al requerimiento 
efectuado 
 

 

REQUERIMIENTO No. 9 
Concepto Técnico 3513 de 23 de 

junio de 2022 

OBSERVACIONES DEL TITULAR 
DEL INSTRUMENTO DE MANEJO 

Y CONTROL AMBIENTAL 

SE MANTIENE EL 
REQUERIMIENTO ORIGINAL/ SE 
MODIFICA EL REQUERIMEINTO 

Implementar las medidas necesarias 
que garanticen el cumplimiento de 
los parámetros coliformes fecales y 

La EAAB E.S.P. señala que el 
Decreto 1287 de 2014, no establece 
donde se debe tomar el parámetro, 

Sin modificación al requerimiento 
efectuado 
 



 

  

ACTA REUNIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

Fecha: 21-04-2022 

Versión: 4 

Código: SL-FO-09 
 

 

Expediente:LAM0368                                                                                                                                                 Página 10 de 35 

 
 

 

Huevos de Helminto, de 
conformidad con los valores 
máximos permisibles establecidos 
en el Decreto 1287 de 2014 “Por el 
cual se establecen criterios para el 
uso de los biosólidos generados en 
plantas de tratamiento de aguas 
residuales municipales”, en 
cumplimiento del requerimiento 23 
del Acta 82 de Reunión de Control y 
Seguimiento Ambiental del 26 de 
marzo de 2021 y del requerimiento 
11 del Acta 582 de Reunión de 
Control y Seguimiento Ambiental del 
19 de noviembre de 2021. 

solo establece los límites, aunado a 
ello señala que se está tramitando el 
ajuste a la norma. 
 
Por su parte ANLA aclara, que 
mientras la norma este vigente debe 
realizar seguimiento a estos 
parámetros y los titulares del 
instrumento de manejo y control 
deben dar cumplimiento a la misma.  
 
La EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ – 
EAAB E.S.P. manifiesta que no 
precisa aclaraciones sobre el 
requerimiento, lo entiende y dará 
respuesta al mismo. 

 

REQUERIMIENTO No. 10 
Concepto Técnico 3513 de 23 de 

junio de 2022 

OBSERVACIONES DEL TITULAR 
DEL INSTRUMENTO DE MANEJO 

Y CONTROL AMBIENTAL 

SE MANTIENE EL 
REQUERIMIENTO ORIGINAL/ SE 
MODIFICA EL REQUERIMEINTO 

Presentar el análisis de los 
resultados de laboratorio del 
monitoreo de olores, efectuado 
durante el periodo correspondiente 
al informe de cumplimiento 
ambiental “ICA 2”, de acuerdo con lo 
establecido en la Ficha de 
seguimiento 8.2.3.2 Control de 
olores ofensivos del plan de 
seguimiento y monitoreo, en la 
viñeta segunda del numeral 1 
artículo segundo de la Resolución 
1929 del 31 de octubre de 2007 y 
literal II del numeral 15 (PTAR FASE 
II) del artículo segundo del Auto 
6530 del 24 de octubre de 2018, el 
requerimiento 31 del Acta 82 de 
Reunión de Control y Seguimiento 
Ambiental del 26 de marzo de 2021 
y el requerimiento 14 del Acta 582 de 
Reunión de Control y Seguimiento 
Ambiental del 19 de noviembre de 
2021. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ – 
EAAB E.S.P. manifiesta que no 
precisa aclaraciones sobre el 
requerimiento, lo entiende y dará 
respuesta al mismo. 

Sin modificación al requerimiento 
efectuado 
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REQUERIMIENTO No. 11 
Concepto Técnico 3513 de 23 de 

junio de 2022 

OBSERVACIONES DEL TITULAR 
DEL INSTRUMENTO DE MANEJO 

Y CONTROL AMBIENTAL 

SE MANTIENE EL 
REQUERIMIENTO ORIGINAL/ SE 
MODIFICA EL REQUERIMEINTO 

Actualizar la GDB con los individuos 
autorizados para el 
aprovechamiento y definir aquellos 
que fueron talados, los de traslado y 
los que se van a conservar, 
reportando avance en cada informe 
de cumplimiento ambiental (ICA), en 
cumplimiento de la Ficha 7.2.1.3 
Plan de manejo forestal y 
paisajístico del plan de manejo 
ambiental, literal II del numeral 20 
(PTAR FASE II) del artículo segundo 
del Auto 6530 del 24 de octubre de 
2018, el requerimiento 32 del Acta 
82 de Reunión de Control y 
Seguimiento Ambiental del 26 de 
marzo de 2021 y al  literal c del 
requerimiento 15 del Acta 582 de 
Reunión de Control y Seguimiento 
Ambiental del 19 de noviembre de 
2021. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ – 
EAAB E.S.P. manifiesta que no 
precisa aclaraciones sobre el 
requerimiento, lo entiende y dará 
respuesta al mismo. 

Sin modificación al requerimiento 
efectuado 
 

 

REQUERIMIENTO No. 12 
Concepto Técnico 3513 de 23 de 

junio de 2022 

OBSERVACIONES DEL TITULAR 
DEL INSTRUMENTO DE MANEJO 

Y CONTROL AMBIENTAL 

SE MANTIENE EL 
REQUERIMIENTO ORIGINAL/ SE 
MODIFICA EL REQUERIMEINTO 

Presentar la siguiente información 
y/o realizar las acciones que se 
mencionan a continuación, en 
cumplimiento de la Ficha 7.3.1.4 
Programa de manejo de 
revegetalización y reforestación del 
plan de manejo ambiental, del literal 
II numeral 23 (PTAR FASEII) del 
artículo segundo del Auto 6530 del 
24 de octubre de 2018, del 
requerimiento 34 del Acta 82 de 
Reunión de Control y Seguimiento 
Ambiental del 26 de marzo de 2021 
y los literales a, b, c y d del 
requerimiento 16 del Acta 582 de 
Reunión de Control y Seguimiento 
Ambiental del 19 de noviembre de 
2021: 

a. Ajustar la GDB, aclarando la 
cantidad de individuos a sembrar 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ – 
EAAB E.S.P. manifiesta que no 
precisa aclaraciones sobre el 
requerimiento, lo entiende y dará 
respuesta al mismo. 

Sin modificación al requerimiento 
efectuado 
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en cada una de las áreas 
propuestas para compensación.  

b. Aclarar si los 83 individuos 
trasladados hacia la zona de 
adecuación hidráulica hacen 
parte de los 125 individuos 
establecidos en la zona de los 
humedales de compensación.  

c. Los diseños definitivos de 
siembra para cada una de las 
áreas de compensación 
definidas, determinando la 
cantidad de individuos a sembrar 
por especie y su ubicación. 

d. Ajustar los indicadores del 
programa de compensación, de 
modo que sean aplicados 
independientemente a cada una 
de las zonas a compensar; así 
mismo, formular indicadores 
relacionados con el estado 
fitosanitario de los individuos 
establecidos. 

 

REQUERIMIENTO No. 13 
Concepto Técnico 3513 de 23 de 

junio de 2022 

OBSERVACIONES DEL TITULAR 
DEL INSTRUMENTO DE MANEJO 

Y CONTROL AMBIENTAL 

SE MANTIENE EL 
REQUERIMIENTO ORIGINAL/ SE 
MODIFICA EL REQUERIMEINTO 

Presentar los soportes de 
cumplimiento a los parámetros de 
remoción de la DBO5 del 40%, 
establecidos como medición de la 
eficiencia de operación para la 
PTAR Salitre en la Licencia 
Ambiental, en cuanto a la Ficha de 
seguimiento y monitoreo 7.3.7 
Calidad de agua afluente y efluente 
del Plan de Seguimiento y 
Monitoreo, en cumplimiento a lo 
establecido en el numeral 8 del 
artículo primero del Auto 3666 del 28 
de agosto de 2017, numeral 3 del 
artículo primero del Auto 6530 del 24 
de octubre de 2018, numeral 5 del 
artículo primero del Auto 10056 del 
16 de octubre de 2020, 
requerimiento 39 del Acta 82 de 
Reunión de Control y Seguimiento 
Ambiental del 26 de marzo de 2021 

La EAAB E.S.P. solicita se aclare 
cual es la diferencia con el 
requerimiento 1, para poder dar 
cumplimiento al mismo.  
 
Por su parte ANLA, aclara que los 
soportes que se deben presentar en 
el presente requerimiento son los 
soportes de cumplimiento a los 
parámetros de remoción de la 
DBO5, tales como monitoreos. 
 
La EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ – 
EAAB E.S.P. manifiesta que no 
precisa aclaraciones sobre el 
requerimiento, lo entiende y dará 
respuesta al mismo. 

Sin modificación al requerimiento 
efectuado 
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y requerimiento 17 del Acta 582 de 
Reunión de Control y Seguimiento 
Ambiental del 19 de noviembre de 
2021. 

 

REQUERIMIENTO No. 14  
Concepto Técnico 3513 de 23 de 

junio de 2022 

OBSERVACIONES DEL TITULAR 
DEL INSTRUMENTO DE MANEJO 

Y CONTROL AMBIENTAL 

SE MANTIENE EL 
REQUERIMIENTO ORIGINAL/ SE 
MODIFICA EL REQUERIMEINTO 

Presentar la información 
consolidada de la mortalidad y 
supervivencia para cada una de las 
barreras, de conformidad con lo 
establecido en el literal vii). numeral 
5 del artículo primero del Auto 3666 
del 28 de agosto de 2017, el literal g 
del numeral 6 del artículo primero del 
Auto 6530 del 24 de octubre de 
2018, el numeral 13 del artículo 
primero del Auto 10056 del 16 de 
octubre de 2020, el requerimiento 42 
del Acta 82 de Reunión de Control y 
Seguimiento Ambiental del 26 de 
marzo de 2021 y al requerimiento 18 
del Acta 582 de Reunión de Control 
y Seguimiento Ambiental del 19 de 
noviembre de 2021. 

La EAAB E.S.P. manifiesta que ya 
se había dado respuesta, no 
obstante, teniendo en cuenta que no 
fue recibida por parte de ANLA 
remitirá nuevamente la información., 
aunado a ello manifiesta que no 
precisa aclaraciones sobre el 
requerimiento. 

Sin modificación al requerimiento 
efectuado 
 

 

REQUERIMIENTOS PRODUCTO DEL SEGUIMIENTO: 

 

Requerir a la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ – EAAB E.S.P., 

presente en el próximo informe de cumplimiento ambiental ICA-30 correspondiente al periodo del 1 

de julio al 30 de diciembre de 2022 de la PTAR Salitre Fase I y/o en el ICA 11 que correspondiente al 

periodo del 1 de julio al 30 de diciembre de 2022 de la PTAR Salitre Fase II, dé cumplimiento y/o 

ejecución a las siguientes obligaciones y presente a esta Autoridad Nacional, los respectivos 

soportes documentales: 

 
REQUERIMIENTO No. 15 

Concepto Técnico 3513 de 23 de 
junio de 2022 

OBSERVACIONES DEL TITULAR 
DEL INSTRUMENTO DE MANEJO 

Y CONTROL AMBIENTAL 

SE MANTIENE EL 
REQUERIMIENTO ORIGINAL/ SE 
MODIFICA EL REQUERIMEINTO 

Presentar la siguiente información 
y/o realizar las actividades que se 
enuncian a continuación, en 
cumplimiento de la Ficha 8.2.13 Plan 
de usos benéficos de los lodos de la 
PTAR Salitre Fase I y de acuerdo 
con lo establecido en el cambio 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ – 
EAAB E.S.P. manifiesta que no 
precisa aclaraciones sobre el 
requerimiento, lo entiende y dará 
respuesta al mismo. 

Sin modificación al requerimiento 
efectuado 
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menor con radicado 2020121983-1-
000 del 29 de julio de 2020: 

a. Nivelar o perfilar la Celda 3 en el 
predio La Magdalena, 
manteniendo una pendiente 
uniforme que garantice el 
drenaje de la terraza de la celda. 

b. Presentar el levantamiento 
topográfico actualizando de las 
celdas de disposición en el 
predio la Magdalena, indicando 
las cotas actuales Vs las finales 
y ángulos de inclinación de los 
taludes de conformación de las 
diferentes terrazas. 

 

REQUERIMIENTO No. 16 
Concepto Técnico 3513 de 23 de 

junio de 2022 

OBSERVACIONES DEL TITULAR 
DEL INSTRUMENTO DE MANEJO 

Y CONTROL AMBIENTAL 

SE MANTIENE EL 
REQUERIMIENTO ORIGINAL/ SE 
MODIFICA EL REQUERIMEINTO 

Presentar evidencias documentales 
del establecimiento de la barrera 
ambiental 4, en cumplimiento a las 
medidas 1 y 3 de la Ficha de Manejo 
6.2.7 Control de olores, medida 3 de 
la Ficha de Manejo 6.2.8 Control de 
ruido y la medida 2 de Ficha de 
Manejo: 6.2.11 Proyecto de manejo 
forestal y paisajístico. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ – 
EAAB E.S.P. manifiesta que no 
precisa aclaraciones sobre el 
requerimiento, lo entiende y dará 
respuesta al mismo. 

Sin modificación al requerimiento 
efectuado 
 

 

REQUERIMIENTO No. 17 
Concepto Técnico 3513 de 23 de 

junio de 2022 

OBSERVACIONES DEL TITULAR 
DEL INSTRUMENTO DE MANEJO 

Y CONTROL AMBIENTAL 

SE MANTIENE EL 
REQUERIMIENTO ORIGINAL/ SE 
MODIFICA EL REQUERIMEINTO 

Establecer el cerco perimetral de 
malla eslabonada por el canal 
Salitre, en cumplimiento de la 
medida 2 de la Ficha de Manejo: 
6.2.11 Proyecto de manejo forestal y 
paisajístico. 

La EAAB E.S.P. aclara que el lugar 
que se muestra en la imagen en el 
argumento del requerimiento no se 
denomina canal Salitre, sino como 
Rio Juan Amarillo, aunado a lo 
anterior según lo han señalado 
algunos estudios por la estabilidad 
del terreno no se puede realizar 
cerco perimetral de malla 
eslabonada en todo el terreno.  
 
Por su parte ANLA acoge la 
observación realizada por la titular 
del instrumento de manejo y control 
ambiental y se procede con el ajuste 

Implementar las medidas necesarias 
para que las barreras ambientales 5 
y 6 no se vean afectadas por 
terceros, en cumplimiento de la 
medida 2 de Ficha de Manejo 6.2.11 
Proyecto de manejo forestal y 
paisajístico 
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del requerimiento, a fin de mitigar los 
impactos que se generan con la 
ejecución del proyecto. 
 

 
REQUERIMIENTO No. 18 

Concepto Técnico 3513 de 23 de 
junio de 2022 

OBSERVACIONES DEL TITULAR 
DEL INSTRUMENTO DE MANEJO 

Y CONTROL AMBIENTAL 

SE MANTIENE EL 
REQUERIMIENTO ORIGINAL/ SE 
MODIFICA EL REQUERIMEINTO 

Realizar las actividades necesarias 
para la adecuación morfológica y 
paisajista del área que fue ocupada 
por la planta de concretos CEMEX, 
en cumplimiento a la medida 4 de la 
Ficha de Manejo 7.2.1.7 Instalación, 
funcionamiento y desmantelamiento 
de campamentos temporales y sitios 
de acopio temporal del PMA de la 
PTAR Salitre Fase II. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ – 
EAAB E.S.P. manifiesta que no 
precisa aclaraciones sobre el 
requerimiento, lo entiende y dará 
respuesta al mismo. 

Sin modificación al requerimiento 
efectuado 
 

 
REQUERIMIENTO No. 19 

Concepto Técnico 3513 de 23 de 
junio de 2022 

OBSERVACIONES DEL TITULAR 
DEL INSTRUMENTO DE MANEJO 

Y CONTROL AMBIENTAL 

SE MANTIENE EL 
REQUERIMIENTO ORIGINAL/ SE 
MODIFICA EL REQUERIMEINTO 

Retirar el material sobrante de 
construcción en las áreas 
circundantes a las barreras 
ambientales y hacer la conformación 
del dique que colinda la barrera 
ambiental 3 nueva, en cumplimiento 
de la medida 2 de Ficha de Manejo 
6.2.11 Proyecto de manejo forestal y 
paisajístico y medidas 3 y 4 de la 
Ficha de Manejo 7.3.1.3 Protección 
y conservación de hábitats del PMA 
de la PTAR Salitre Fase II. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ – 
EAAB E.S.P. manifiesta que no 
precisa aclaraciones sobre el 
requerimiento, lo entiende y dará 
respuesta al mismo. 

Sin modificación al requerimiento 
efectuado 
 

 
REQUERIMIENTO No. 20 

Concepto Técnico 3513 de 23 de 
junio de 2022 

OBSERVACIONES DEL TITULAR 
DEL INSTRUMENTO DE MANEJO 

Y CONTROL AMBIENTAL 

SE MANTIENE EL 
REQUERIMIENTO ORIGINAL/ SE 
MODIFICA EL REQUERIMEINTO 

Realizar las adecuaciones 
necesarias a la infraestructura física 
de la PTAR Salitre Fase II, en 
especial aquellas áreas donde 
operativamente se puedan estar 
generando los mayores niveles de 
ruido y/o de aquellos implementos, 
equipos o estructuras que lo 
requiera, a fin de controlar y/o 
mitigar los niveles de ruido generado 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ – 
EAAB E.S.P. manifiesta que no 
precisa aclaraciones sobre el 
requerimiento, lo entiende y dará 
respuesta al mismo. 

Sin modificación al requerimiento 
efectuado 
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y que fueron reportados en los 
Informes de Cumplimiento 
Ambiental ICA 8 y 9, en 
cumplimiento a las medidas de la 
Ficha de Seguimiento y Monitoreo 
8.2.3.3 Control de ruido del PSM de 
la PTAR Salitre Fase II. 

 

REQUERIMIENTO No. 21 
Concepto Técnico 3513 de 23 de 

junio de 2022 

OBSERVACIONES DEL TITULAR 
DEL INSTRUMENTO DE MANEJO 

Y CONTROL AMBIENTAL 

SE MANTIENE EL 
REQUERIMIENTO ORIGINAL/ SE 
MODIFICA EL REQUERIMEINTO 

Presentar la siguiente información, 
en cumplimiento de la ficha 
Participación comunitaria y 
activación del sistema de atención al 
usuario del PMA de la PTAR Salitre 
Fase II. 

a. Los soportes documentales de la 
atención a la PQRS 5540, 
interpuesta por los habitantes 
del Conjunto Residencial 
Quintas de Santa Bárbara y la 
gestión implementada desde el 
medio social, en el marco del 
proceso de atención al usuario. 
De acuerdo con lo establecido 
en la medida 5 de la ficha de 
Manejo: 7.4.3 Participación 
comunitaria y activación del 
sistema de atención al usuario y 
de las medidas de la ficha de 
Seguimiento y Monitoreo 8.2.3.3 
Control de ruidos (medio 
Abiótico). 

b. La respuesta a los radicados 
ANLA 2021053845-1-000 del 25 
de marzo de 2021 y 
2021250864-1-000 del 19 de 
noviembre de 2021.  

La EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ – 
EAAB E.S.P. manifiesta que no 
precisa aclaraciones sobre el 
requerimiento, lo entiende y dará 
respuesta al mismo. 

Sin modificación al requerimiento 
efectuado 
 

 

REQUERIMIENTO No. 22 
Concepto Técnico 3513 de 23 de 

junio de 2022 

OBSERVACIONES DEL TITULAR 
DEL INSTRUMENTO DE MANEJO 

Y CONTROL AMBIENTAL 

SE MANTIENE EL 
REQUERIMIENTO ORIGINAL/ SE 
MODIFICA EL REQUERIMEINTO 

Presentar las evidencias 
documentales de la ejecución de 
actividades de mantenimiento de la 
vía de acceso al área de secado de 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ – 
EAAB E.S.P. manifiesta que no 
precisa aclaraciones sobre el 

Sin modificación al requerimiento 
efectuado 
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biosólidos localizado en el predio El 
Corzo y de las vías internas del 
predio la Magdalena, para el periodo 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2021 correspondiente a los ICA 27 y 
28, en cumplimiento a la medida 1 
de la Ficha de Manejo 2 – Manejo de 
vías internas del predio La 
Magdalena. 

requerimiento, lo entiende y dará 
respuesta al mismo. 

 

REQUERIMIENTO No. 23 
Concepto Técnico 3513 de 23 de 

junio de 2022 

OBSERVACIONES DEL TITULAR 
DEL INSTRUMENTO DE MANEJO 

Y CONTROL AMBIENTAL 

SE MANTIENE EL 
REQUERIMIENTO ORIGINAL/ SE 
MODIFICA EL REQUERIMEINTO 

Realizar labores de mantenimiento 
de la cuneta perimetral de manejo de 
las aguas lluvias del área del patio 
de secado de biosólidos en el 
invernadero localizado en el predio 
el Corzo, para el periodo del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2021 
correspondiente a los ICA 27 y 28, 
en cumplimiento a la medida 3 de la 
Ficha 5 Manejo de residuos líquidos 
y escorrentías superficiales del PMA 
del predio La Magdalena. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ – 
EAAB E.S.P. manifiesta que no 
precisa aclaraciones sobre el 
requerimiento, lo entiende y dará 
respuesta al mismo. 

Sin modificación al requerimiento 
efectuado 
 

 

REQUERIMIENTO No. 24  
Concepto Técnico 3513 de 23 de 

junio de 2022 

OBSERVACIONES DEL TITULAR 
DEL INSTRUMENTO DE MANEJO 

Y CONTROL AMBIENTAL 

SE MANTIENE EL 
REQUERIMIENTO ORIGINAL/ SE 
MODIFICA EL REQUERIMEINTO 

Retirar todo el material de protección 
de la flora en las celdas cerradas en 
el predio la Magdalena, en 
cumplimiento a la medida 2 de la 
Ficha de Manejo 7 – Manejo de flora 
del PMA del predio La Magdalena. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ – 
EAAB E.S.P. manifiesta que no 
precisa aclaraciones sobre el 
requerimiento, lo entiende y dará 
respuesta al mismo. 

Sin modificación al requerimiento 
efectuado 
 

 

REQUERIMIENTO No. 25 
Concepto Técnico 3513 de 23 de 

junio de 2022 

OBSERVACIONES DEL TITULAR 
DEL INSTRUMENTO DE MANEJO 

Y CONTROL AMBIENTAL 

SE MANTIENE EL 
REQUERIMIENTO ORIGINAL/ SE 
MODIFICA EL REQUERIMEINTO 

Presentar la siguiente información, 
en cumplimiento de la Ficha 7.3.2 
Monitoreo de olores del PSM de la 
PTAR Salitre Fase I: 

a. Los archivos de entrada y salida 
(preproceso y proceso) 
utilizados en la modelación de 
H2S presentada en el ICA 27 
(meteorología, topografía y del 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ – 
EAAB E.S.P. manifiesta que no 
precisa aclaraciones sobre el 
requerimiento, lo entiende y dará 
respuesta al mismo. 

Sin modificación al requerimiento 
efectuado 
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modelo), definición del mallado 
de receptores y receptores 
sensibles en el área de 
influencia. 

b. Los formatos de campo, reportes 
de laboratorio y certificados de 
calibración/verificación de 
instrumentos y/o equipos 
utilizados para los monitoreos de 
olores ofensivos asociados a 
H2S, reportados para el ICA 27 
en la PTAR Fase I. 

c. Aclarar si está adelantando 
medidas adicionales de control 
y/o reducción de olores 
ofensivos para que las 
concentraciones de H2S al 
interior de la planta se 
encuentren por debajo de los 
límites permisibles establecidos 
por la Resolución 1541 de 2013. 

 

REQUERIMIENTO No. 26 
Concepto Técnico 3513 de 23 de 

junio de 2022 

OBSERVACIONES DEL TITULAR 
DEL INSTRUMENTO DE MANEJO 

Y CONTROL AMBIENTAL 

SE MANTIENE EL 
REQUERIMIENTO ORIGINAL/ SE 
MODIFICA EL REQUERIMEINTO 

Presentar los soportes y/o 
evidencias de la implementación de 
acciones correctivas necesarias 
para que el agua tratada en la PTAR 
– Fase I cumpla con la remoción de 
los parámetros de Demanda 
Bioquímica de Oxigeno “DBO5”, de 
Solidos Suspendidos Totales “SST” 
y de Grasas y Aceites durante el 
periodo del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2021 correspondiente 
a los ICA 27 y 28; en cumplimento a 
lo establecido en el artículo segundo 
de la Resolución 577 del 12 de junio 
de 2000, artículo octavo de la 
Resolución 631 del 17 de marzo de 
2015 del MADS y de las medidas de 
la Ficha de Seguimiento y Monitoreo 
7.3.7 A Calidad de agua afluente y 
efluente del PSM de la PTAR Salitre 
Fase I. 

La EAAB E.S.P. manifiesta que es 
un asunto que ya conoce la 
Autoridad Ambiental y que la 
infraestructura que se tiene no 
permite dar cumplimiento con los 
porcentajes de remoción, aunado a 
lo anterior considera que se están 
solicitando parámetros y 
condiciones nuevas de control como 
las grasas y aceites 
 
Por su parte ANLA aclara que la 
obligación se encuentra establecida 
en la Licencia Ambiental, los 
parámetros están previstos en la 
ficha y en la Resolución 577 del 12 
de junio de 2000 
 
La EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ – 
EAAB E.S.P. manifiesta que no 
precisa aclaraciones sobre el 

Sin modificación al requerimiento 
efectuado 
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requerimiento, lo entiende y dará 
respuesta al mismo. 

 

REQUERIMIENTO No. 27 
Concepto Técnico 3513 de 23 de 

junio de 2022 

OBSERVACIONES DEL TITULAR 
DEL INSTRUMENTO DE MANEJO 

Y CONTROL AMBIENTAL 

SE MANTIENE EL 
REQUERIMIENTO ORIGINAL/ SE 
MODIFICA EL REQUERIMEINTO 

Presentar evidencias de las medidas 
o acciones implementadas para 
disminuir las concentraciones de los 
parámetros H2S y TRS. Lo anterior 
en cumplimiento de la Ficha de 
Seguimiento y Monitoreo 8.2.3.2 
Control de olores ofensivos del PSM 
de la PTAR Salitre Fase II. 

La EAAB E.S.P. menciona que las 
excedencias son por la sinergia de 
varias fuentes aportantes diferentes 
a la operación de la PTAR. 
Adicionalmente refiere que la 
reducción de olores se daría una vez 
se tenga en operación la PTAR 
completa. 
 
Por su parte ANLA, señala que es 
importante que reporten las medidas 
que tienen implementadas o para 
implementar que permitan el control 
de olores, que les permita 
salvaguardar o evidenciar que 
efectivamente la operación de la 
PTAR no está aportando en gran 
medida a las excedencias en olores 
ofensivos, mientras se implementan 
las medidas para reducción cuando 
opere en su totalidad la planta. 
 
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ – 
EAAB E.S.P. manifiesta que no 
precisa aclaraciones sobre el 
requerimiento, lo entiende y dará 
respuesta al mismo. 

Sin modificación al requerimiento 
efectuado 
 

 
REQUERIMIENTO No. 28 

Concepto Técnico 3513 de 23 de 
junio de 2022 

OBSERVACIONES DEL TITULAR 
DEL INSTRUMENTO DE MANEJO 

Y CONTROL AMBIENTAL 

SE MANTIENE EL 
REQUERIMIENTO ORIGINAL/ SE 
MODIFICA EL REQUERIMEINTO 

Presentar la siguiente información, 
en cumplimiento Ficha de Monitoreo 
de Olores – Predio la Magdalena: 

a. Los formatos de campo, reportes 
de laboratorio y certificados de 
calibración/verificación de 
instrumentos y/o equipos 
utilizados para los monitoreos de 
olores ofensivos asociados a 
H2S, reportados para el ICA 27 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ – 
EAAB E.S.P. manifiesta que no 
precisa aclaraciones sobre el 
requerimiento, lo entiende y dará 
respuesta al mismo. 

Sin modificación al requerimiento 
efectuado 
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en los predios La Magdalena y El 
Corzo. 

b. Los archivos de entrada y salida 
(preproceso y proceso) 
utilizados en las modelaciones 
de los predios La Magdalena y El 
Corzo (meteorología, topografía 
y del modelo), definición del 
mallado de receptores y 
receptores sensibles en el área 
de influencia. 

 
REQUERIMIENTO No. 29 

Concepto Técnico 3513 de 23 de 
junio de 2022 

OBSERVACIONES DEL TITULAR 
DEL INSTRUMENTO DE MANEJO 

Y CONTROL AMBIENTAL 

SE MANTIENE EL 
REQUERIMIENTO ORIGINAL/ SE 
MODIFICA EL REQUERIMEINTO 

Presentar un informe especificando 
la utilización de un producto 
diferente al EXRO 42®, para la 
eliminación de la generación de 
olores ofensivos en el patio de 
secado del predio el Corzo, para el 
periodo del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2021, relacionado con 
los ICA 27 y 28, en cumplimiento a 
lo establecido en la Ficha 8-6 
Transporte, recepción, manejo y 
aprovechamiento del biosólido en el 
predio La Magdalena, a la Ficha 8-9 
Control de emisiones atmosféricas y 
de ruido y al artículo sexto de la 
Resolución 1301 del 31 de octubre 
de 2016. 

La empresa señala que 
considerando que en la ficha del 
PMA está establecido la utilización 
del producto EXRO 42 que entre 
paréntesis se menciona o el 
producto que se seleccione, no sería 
procedente efectuar el 
requerimiento 
 
Por su parte ANLA acoge los 
argumentos expuestos por la 
empresa, por tanto, se procede a 
retirar el presente requerimiento por 
no ser aplicable.  

Se retira el requerimiento, por no ser 
procedente.  
 

 
REQUERIMIENTO No. 30 

Concepto Técnico 3513 de 23 de 
junio de 2022 

OBSERVACIONES DEL TITULAR 
DEL INSTRUMENTO DE MANEJO 

Y CONTROL AMBIENTAL 

SE MANTIENE EL 
REQUERIMIENTO ORIGINAL/ SE 
MODIFICA EL REQUERIMEINTO 

Presentar los soportes 
documentales de las medidas 
implementadas tanto en la 
operación de la PTAR Salitre, como 
en el manejo del biosólido antes de 
su utilización como enmienda en el 
predio la Magdalena, para el periodo 
correspondiente del 1 de enero al 30 
de junio de 2021 relacionado con el 
ICA 27, para dar cumplimiento a los 
límites máximos establecidos en el 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ – 
EAAB E.S.P. manifiesta que no 
precisa aclaraciones sobre el 
requerimiento, lo entiende y dará 
respuesta al mismo. 

Sin modificación al requerimiento 
efectuado 
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Decreto 1287 del 10 de julio de 2014 
definidos para biosólidos Tipo B, en 
cumplimiento a la Ficha de 
Seguimiento y Monitoreo de Manejo 
de Biosólidos del PSM del Predio La 
Magdalena. 

 

REQUERIMIENTO No. 31 
Concepto Técnico 3513 de 23 de 

junio de 2022 

OBSERVACIONES DEL TITULAR 
DEL INSTRUMENTO DE MANEJO 

Y CONTROL AMBIENTAL 

SE MANTIENE EL 
REQUERIMIENTO ORIGINAL/ SE 
MODIFICA EL REQUERIMEINTO 

Presentar para el periodo de 
seguimiento comprendido entre el 1 
de enero y el 31 de diciembre de 
2021 (ICA 27 y 28), las evidencias 
documentales de la implementación 
de socializaciones y/o comunicación 
del Plan de Contingencia, donde se 
involucren las entidades territoriales 
del Sistema Nacional de gestión de 
Riesgos de Desastres – SNGRD 
(según aplique) y las comunidades 
de las áreas de influencia del 
proyecto, acorde con lo estipulado 
en el artículo 2.3.1.5.2.5.1. del 
Decreto 2157 del 20 de diciembre de 
2017. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ – 
EAAB E.S.P. manifiesta que no 
precisa aclaraciones sobre el 
requerimiento, lo entiende y dará 
respuesta al mismo. 

Sin modificación al requerimiento 
efectuado 
 

 
REQUERIMIENTO No. 32 

Concepto Técnico 3513 de 23 de 
junio de 2022 

OBSERVACIONES DEL TITULAR 
DEL INSTRUMENTO DE MANEJO 

Y CONTROL AMBIENTAL 

SE MANTIENE EL 
REQUERIMIENTO ORIGINAL/ SE 
MODIFICA EL REQUERIMEINTO 

Complementar y ajustar el 
documento denominado “Plan de 
Manejo Ambiental Etapa de 
Operación PTAR El Salitre” 
presentado a través de 
comunicación con radicación 
2020232701-1-000 del 29 de 
diciembre de 2020, en cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 
primero del Auto 3501 del 21 de 
mayo de 2021. 

La EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ – 
EAAB E.S.P. manifiesta que no 
precisa aclaraciones sobre el 
requerimiento, lo entiende y dará 
respuesta al mismo. 

Sin modificación al requerimiento 
efectuado 
 

 

4. OPORTUNIDAD DEL TITULAR DEL INSTRUMENTO DE MANEJO Y CONTROL AMBIENTAL 

PARA PRESENTAR OBSERVACIONES O SOLICITAR ACLARACIONES A LOS REQUERIMIENTOS 

RECOMENDADOS EN EL CONCEPTO TÉCNICO DE SEGUIMIENTO. 
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La EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ – EAAB E.S.P fue escuchada a 

través de su Representante Legal en cada uno de los requerimientos presentados atendiendo sus 

observaciones o solicitudes de aclaración y tal y como aparece consignado en la columna dos de la tabla 

del anterior numeral. 

 

5. PRONUNCIAMIENTO DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES Y 

ESTABLECIMIENTO DE REQUERIMIENTOS DEFINITIVOS.  

 

Las argumentaciones y consideraciones de ANLA respecto de los requerimientos presentados en el marco 

de esta reunión de control y seguimiento ambiental aparecen consignados en la columna dos de tabla 

correspondiente al numeral 3 del orden del día que aparece inserta en esta acta.  

 

Se deja consignado, no obstante, que los requerimientos efectuados en el marco de la reunión de control 

y seguimiento ambiental se formularon 32 requerimientos, pero quedaron 31 requerimientos como 

definitivos en el entendido que el requerimiento 29 se eliminó por no ser procedente, conforme lo 

presentado por el profesional de ANLA que presidió esta reunión y lo argumentado por el equipo de 

seguimiento del Grupo Alto Magdalena Cauca. 

 

 

De conformidad con el análisis efectuado en el presente seguimiento por parte del Grupo de Seguimiento 

Alto Magdalena Cauca y que aparece consignado en el Concepto Técnico 3513 de 23 de junio de 2022, 

los requerimientos u obligaciones formulados e impuestos respectivamente en su momento por parte de 

esta Autoridad Nacional y que se relacionan a continuación, fueron cumplidos por la EMPRESA DE 

ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ – EAAB E.S.P , por tanto, la consecuencia jurídica es 

declarar su cumplimiento, razón por la cual no serán objeto de control y seguimiento ambiental en futuros 

seguimientos ambientales.  

 

Resolución 817 del 24 de julio de 1996: 

 

• Subnumeral 5.1 del numeral 5 del artículo décimo tercero: Relacionado con realizar 

observaciones semestrales, a partir del mes en el que finalicen las actividades de siembra. Durante 

estas observaciones se verificarán el estado fitosanitario, los requerimientos de fertilización, 

limpieza, plateo y el porcentaje de sobrevivencia de las especies. Si existen problemas irreversibles 

o mortalidad de los individuos, se procederá a su reemplazo. Los soportes de su ejecución deberán 

ser presentados en los respectivos Informes de Cumplimiento Ambiental. Se establece el 

cumplimiento definitivo del presente requerimiento, toda vez que según lo reportado por la EAAB 

E.S.P. en la ficha se observa que la Empresa viene dando cumplimiento a los mantenimientos 

necesarios para el establecimiento de la Reforestación, además considerando que ya se encuentra 

6. OBLIGACIONES CUMPLIDAS Y/O CONCLUIDAS 
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dentro de las fichas del PMA se considera que se da por cumplida esta obligación, para evitar 

duplicidades en el seguimiento. 

 

Auto 111 del 3 de febrero de 2005: 

 

• Numeral 10 del artículo primero. Relacionado con remitir en los informes de seguimiento los 

avances sobre el desarrollo del programa de seguimiento y monitoreo de efluentes industriales en 

la cuenca del río Juan Amarillo. Se establece el cumplimiento definitivo del presente requerimiento 

en el entendido que artículo tercero de la Resolución 817 de 1996, fue modificado mediante el 

numeral 1 del artículo primero del Resolución 577 del 12 de junio de 2008, teniendo claro esto, 

debe precisarse que después de revisar la información que reposa en el expediente LAM0368, se 

encontró que mediante el artículo primero del Auto 2004 del 27 de septiembre de 2006 se estableció 

lo siguiente: (…) “Declarar que El Distrito Capital de Bogotá ha cumplido con las siguientes 

obligaciones 2. ACTOS ADMINISTRATIVOS: Artículo Primero de la Resolución N°. 577 de 12 de 

junio de 2000” 

 

Resolución 1929 del 31 de octubre de 2007: 

 

• Subnumeral 5.2 del numeral 5 del artículo segundo: Relacionado con presentar el Plan de 

Contingencia actualizado de la PTAR El Salitre en donde se tengan en cuenta las nuevas obras y 

el manejo del cloro. Se establece el cumplimiento definitivo del presente requerimiento, toda vez 

que la EAAB E.S.P., presentó la información solicitada a través de la comunicación con radicación 

2021085015-1-000 del 3 de mayo de 2021. 

 

Resolución 797 del 16 de mayo de 2008: 

 

• Artículo segundo: Relacionado con presentar el Plan de Gestión Social y el Plan de Contingencia 

actualizados, en donde se tenga en cuenta las nuevas obras y el manejo del cloro”. Se establece 

el cumplimiento definitivo del presente requerimiento, toda vez que la EAAB E.S.P., presentó la 

información solicitada a través de la comunicación con radicación 2021085015-1-000 del 3 de mayo 

de 2021. 

 

Auto 347 del 16 de febrero de 2010: 

 

• Artículo cuarto. Relacionado con presentar, para aprobación de este Ministerio, el Plan de Gestión 

Social y el Plan de Contingencia actualizados, en donde se tengan en cuenta las nuevas obras y 

el manejo del cloro. Se establece el cumplimiento definitivo del presente requerimiento, toda vez 

que la EAAB E.S.P., presentó la información solicitada a través de la comunicación con radicación 

2021085015-1-000 del 3 de mayo de 2021. 

 

Auto 4434 del 20 de diciembre de 2012: 
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• Numeral 8 del artículo primero: Relacionado con presentar los resultados correspondientes a la 

etapa de ingeniería básica y de detalle de la segunda fase de la Planta de Tratamiento de Aguas 

Residuales El Salitre, así como el cronograma de ejecución de las obras asociadas a las nuevas 

operaciones unitarias. Se establece el cumplimiento definitivo del presente requerimiento, toda vez 

que la EAAB E.S.P., presentó la información solicitada a través de la comunicación con radicación 

2021130594-1-000 del 28 de junio de 2021. 

 

Resolución 170 del 20 de febrero de 2013: 

 

• Numeral 2 del artículo primero: Relacionado con presentar la actualización del inventario forestal, 

determinando condiciones físico-sanitarias de los individuos, especialmente de la especie 

naturalizada de nombre común Acacia negra, que tiene un alto índice de propagación y un 

crecimiento precoz presentando volcamiento intempestivo por debilitamiento radicular y sobrepeso 

de la estructura aérea, que pone en riesgo algunos ejemplares de especies nativas plantadas, en 

esa dirección también se debe formular y adelantar un manejo silvícola de aclareo y control de 

propagación de esta especie, a fin de equilibrar la dinámica de las especies nativas del bosque que 

conforman las diferentes barreras. Se establece el cumplimiento definitivo del presente 

requerimiento, toda vez que la EAAB E.S.P., presentó la información solicitada a través de la 

comunicación anexo 12 SOPORTES PLAN DE MANEJO FORESTAL Y PAISAJISTICO del ICA 

28. 

 

Auto 3666 del 28 de agosto de 2017: 

 

• Numeral 5 del artículo primero: Relacionado con presentar el inventario de los árboles vivos, 

especificado especies, altura y DAP. Se establece el cumplimiento definitivo del presente 

requerimiento, toda vez que la EAAB E.S.P., presentó la información solicitada a través de la 

comunicación anexo 12 SOPORTES PLAN DE MANEJO FORESTAL Y PAISAJISTICO del ICA 

28. 

 

• Numeral 12 del artículo primero. Relacionado con presentar un programa de monitoreo de 

frecuencia mensual de los siguientes parámetros: Nitrógeno orgánico y total nitritos y nitratos, 

fosforo, solidos totales y volátiles, pH, y metales determinados en los muestreos realizados a las 

aguas residuales. Se establece el cumplimiento definitivo del presente requerimiento, toda vez que 

la EAAB E.S.P., presentó la información solicitada a través de la comunicación con radicación 

2020230021-1-000 del 24 de diciembre de 2020 

 

• Numeral 35 del artículo primero. Relacionado con presentar los ajustes y complementos técnicos 

de la información geográfica y cartográfica de los Informes de Cumplimiento Ambiental 10, 11, 12, 

13, 14, 15, 16, 17 y 18. Se establece el cumplimiento definitivo del presente requerimiento, toda 
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vez que la EAAB E.S.P., presentó la información solicitada a través de la comunicación con 

radicación 2019179355-1-000 del 18 de noviembre de 2019. 

 

Resolución 1294 del 24 de octubre de 2017:  

• Subnumeral 2.8 del numeral 2 del artículo primero. Relacionado con presentar la Ficha Plan de 

usos benéfico de lodos, de conformidad con las consideraciones realizadas por esta 

Autoridad. Se establece el cumplimiento definitivo del presente requerimiento, toda vez que la 

EAAB E.S.P., presentó la información solicitada a través de la comunicación con radicación 

2020232701-1-000 del 29 de diciembre de 2010.  

 

• Subnumeral 2.10 del numeral 2 del artículo primero. Relacionado con presentar la Ficha 

Normas para el transporte de lodos, de conformidad con las consideraciones realizadas por esta 

Autoridad. Se establece el cumplimiento definitivo del presente requerimiento, toda vez que la 

EAAB E.S.P., presentó la información solicitada a través de la comunicación con radicación 

2020232701-1-000 del 29 de diciembre de 2010.  

 

• Subnumeral 2.11 del numeral 2 del artículo primero. Relacionado con presentar la Ficha 

Medidas complementarias de saneamiento, de conformidad con las consideraciones realizadas por 

esta Autoridad. Se establece el cumplimiento definitivo del presente requerimiento, toda vez que la 

EAAB E.S.P., presentó la información solicitada a través de la comunicación con radicación 

2020232701-1-000 del 29 de diciembre de 2010.  

Auto 6530 del 24 de octubre de 2018: 

 

• Ordinal I (PTAR FASE I y PREDIO EL CORZO), numeral 2 del artículo segundo: Relacionado 

con presentar un análisis de los resultados de los monitoreos para parámetros distintos a DBO5 y 

SST, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 631 del 17 de marzo de 2015. Se establece 

el cumplimiento definitivo del presente requerimiento, toda vez que la EAAB E.S.P., presentó la 

información solicitada a través de la comunicación con radicación 2021085015-1-000 del 3 de mayo 

de 2021. 

 

• Ordinal III (PREDIO LA MAGDALENA), numeral 16, del artículo segundo: Relacionado con 

presentar evidencias y/o soportes documentales del aprovechamiento en el predio La Magdalena 

y de las actividades de erradicación de las especies denominadas Retamo Espinoso (Ulex 

europaeus) y Retamo Liso (Teline monspessulana), para el periodo correspondiente al informe de 

cumplimiento ambiental (ICA) No. 20. b. Aclarar los valores presentados respecto al área disponible 

y el área cubierta en los predios El Corzo y La Magdalena, diferenciando los valores para cada uno 

de los predios e incluyendo el volumen allí dispuesto, lo anterior, para el periodo correspondiente 

al informe de cumplimiento ambiental (ICA) No. 20. c. Informar sobre la gestión adelantada con la 
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Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR) para la siembra de especies florísticas 

nativas para mejorar el estado ecológico y propiciar el establecimiento de hábitats en el predio La 

Magdalena. d. Presentar el cálculo de los indicadores “Área cubierta con mezcla de biosólido *100 

/ Área total a cubrir con la mezcla suelo: biosólido” y “Área repoblada con pastos * 100/ Área total 

a repoblar en el predio La Magdalena”, incluyendo únicamente el material dispuesto en el área del 

predio La Magdalena, para el periodo correspondiente al informe de cumplimiento ambiental (ICA) 

No. 20. Se establece el cumplimiento definitivo del presente requerimiento, toda vez que la EAAB 

E.S.P., presentó la información solicitada a través de la comunicación con radicación 2021286102-

1-000 del 30 de diciembre de 2021. 

 

• Literales a y b del ordinal II (PTAR FASE II) del numeral 20 del artículo segundo: Relacionado 

con presentar información del aprovechamiento forestal realizado en el periodo correspondiente al 

informe de cumplimiento ambiental (ICA) 2, y presentar información respecto al seguimiento 

efectuado al estado actual de los individuos trasladados e implementar medidas para su 

mejoramiento. Se establece el cumplimiento definitivo del presente requerimiento, toda vez que la 

EAAB E.S.P., presentó la información solicitada a través de la comunicación con radicación 

2022007461 del 20 de enero de 2022. 

 

Acta 115 de Reunión de Control y Seguimiento Ambiental del 21 de agosto del 2019: 

 

• Requerimiento 5. Relacionado con cumplir la obligación de compensación forestal, derivada del 

aprovechamiento forestal autorizado en la Resolución 1091 del 8 de septiembre de 2017 con una 

relación de 1:3 (tres individuos por cada árbol talado, para un total de 9012 individuos), cuyas 

especies a sembrar, deben ser nativas, para lo cual deberá presentar en el próximo ICA, el 

cronograma de ejecución justificando técnicamente la definición de los plazos de establecimiento 

de las plantaciones. Se establece el cumplimiento definitivo del presente requerimiento, toda vez 

que la EAAB E.S.P., a través del formato ICA 1 a de la Ficha Manejo de Revegetalización y/o 

Reforestación se presenta el resumen del aprovechamiento y el total de la compensación realizada 

citando el total a compensar el cual sería de 7650 individuos teniendo en cuenta la regla de 

compensación del numeral 5 del Artículo primero de la Resolución 1091 del 8 de septiembre de 

2017. 

 

Auto 10056 del 16 de octubre de 2020: 

 

• Numeral 7 del artículo primero. Relacionado con presentar un programa de monitoreo de 

frecuencia mensual de los siguientes parámetros: Nitrógeno orgánico y total nitritos y nitratos, 

fosforo, solidos totales y volátiles, pH, y metales determinados en los muestreos realizados a las 

aguas residuales. Se establece el cumplimiento definitivo del presente requerimiento, toda vez que 

la EAAB E.S.P., presentó la información solicitada a través de la comunicación con radicación 

2020230021-1-000 del 24 de diciembre de 2020. 
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Acta 82 de Reunión de Control y Seguimiento Ambiental del 26 de marzo de 2021: 

 

• Requerimiento 2: Relacionado con presentar las evidencias documentales para el ICA 27 del 

reforzamiento del cerramiento perimetral de las barreras ambientales 5 y 6 con el fin de evitar daños 

mecánicos a los individuos por parte de terceros. Se establece el cumplimiento definitivo del 

presente requerimiento, toda vez que la EAAB E.S.P., presentó la información solicitada a través 

de la comunicación con radicación 2021262201 del 2 de diciembre de 2021. 

 

• Requerimiento 3: Relacionado con presentar las evidencias documentales de las actividades 

realizadas en el marco de la participación en el Comité Local de Emergencia de la localidad de 

Suba, para el periodo correspondiente a los ICA 23, 24 y 25. Se establece el cumplimiento definitivo 

del presente requerimiento, toda vez que la EAAB E.S.P., presentó la información solicitada a 

través de las comunicaciones con radicación 2021262201-1-000 del 2 de diciembre de 2021 y 

2022011560-1-000 del 27 de enero de 2022. 

 

• Requerimiento 5: Relacionado con presentar el complemento a la actualización del Plan de 

Contingencias para el proyecto “Descontaminación del río Bogotá- Planta de Tratamiento de Aguas 

Residuales PTAR El Salitre” de conformidad con el artículo 2.3.1.5.2.1.1. del Decreto 1081 del 

2015, adicionado por el Decreto 2157 del 20217 y lo dispuesto por el artículo 42 de la Ley 1523 del 

2012.  Se establece el cumplimiento definitivo del presente requerimiento, toda vez que la EAAB 

E.S.P., presentó la información solicitada a través de las comunicaciones con radicación 

2021262201-1-000 del 2 de diciembre de 2021 y 2022011560-1-000 del 27 de enero de 2022. 

 

• Requerimiento 6: Relacionado con: presentar los soportes documentales que permitan evidenciar 

la existencia de autorizaciones ambientales de las distintas empresas que realizaron el tratamiento 

y/o la disposición final de los residuos peligrosos “RESPEL” para los periodos correspondientes a 

los ICA 3, 4, 5 y 6. Se establece el cumplimiento definitivo del presente requerimiento, toda vez 

que la EAAB E.S.P., presentó la información solicitada a través de la comunicación con radicación 

2022007113-1-000 del 19 de enero de 2022. 

 

• Literales a, c, d y e del requerimiento 7: Relacionado con presentar la descripción de métodos, 

registros meteorológicos y soportes de los monitoreos de sulfuro de hidrógeno H2S en la PTAR El 

Salitre Fase I realizados para el ICA 23. Se establece el cumplimiento definitivo del presente 

requerimiento, toda vez que la EAAB E.S.P., presentó la información solicitada a través de la 

comunicación con radicación 2021262201-1-000 del 2 de diciembre de 2021. 

 

• Requerimiento 8: Relacionado con complementar los informes de monitoreo de sustancias 

generadoras de olores ofensivos con las evidencias documentales correspondientes a: los registros 

meteorológicos, registros de calibración/verificación de los equipos analizadores utilizados en el 

monitoreo de olores ofensivos y/o reporte de resultados de las mediciones de concentración para 
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los periodos asociados a los ICA 3, 4, 5 y 6. Se establece el cumplimiento definitivo del presente 

requerimiento, toda vez que la EAAB E.S.P., presentó la información solicitada a través de la 

comunicación con radicación 2022007113-1-000 del 19 de enero de 2022. 

 

• Literales a, c y d del requerimiento 9: Relacionado con presentar la descripción de métodos, 

registros meteorológicos y soportes de los monitoreos de sulfuro de hidrógeno H2S en el sitio de 

aprovechamiento de biosólidos- predio la Magdalena para el ICA 23. Se establece el cumplimiento 

definitivo del presente requerimiento, toda vez que la EAAB E.S.P., presentó la información 

solicitada a través de la comunicación con radicación 2021262201-1-000 del 2 de diciembre de 

2021. 

 

• Requerimiento 10: Relacionado con presentar los soportes documentales que evidencien el 

cumplimiento de las medidas relacionadas con: a. Participar en su condición de titular de la licencia 

ambiental, en la mesa de trabajo bimestral que se realiza con la Veeduría Ciudadana PTAR Salitre, 

con el fin de brindar acompañamiento y atender directamente a dicho grupo, resolver sus 

inquietudes y presentar el avance del desarrollo del proyecto. b. El cierre de los siguientes 

consecutivos asignados por la EAAB a las PQRS: 2259, 1781 y 2793.  c. La atención y cierre de 

las PQRS presentada por el líder de la mesa ciudadana Cortijo Tibaguya relacionada con la 

presunta presencia de ruido y malos olores en la calle 118 y la calle 83 (Santa Bárbara y ciudadela 

Colsubsidio). Se establece el cumplimiento definitivo del presente requerimiento, toda vez que la 

EAAB E.S.P., presentó la información solicitada a través de la comunicación con radicación 

2022007113-1-000 del 19 de enero de 2022. 

 

• Requerimiento 11: Relacionado con presentar los soportes documentales que permitan 

evidenciar: a. Entrega de una base de datos donde se registren los individuos trasladados, que 

contenga como mínimo la siguiente información: especie, fecha de traslado, fecha de resiembra, 

lugar de origen, lugar de destino, coordenadas geográficas de origen, coordenadas geográficas de 

destino, estado fitosanitario de cada individuo y sobrevivencia. b. Entrega del formato ICA 1a con 

las correcciones correspondientes acorde con la base elaborada para los ICA 3, 4, 5 y 6. Se 

establece el cumplimiento definitivo del presente requerimiento, toda vez que la EAAB E.S.P., 

presentó la información solicitada a través de la comunicación con radicación 2021210022 del 29 

de octubre de 2021. 

 

• Requerimiento 12: Relacionado con presentar los soportes documentales que permitan 

evidenciar: a. Monitorear la calidad de aire dando cumplimiento a lo establecido en el Protocolo 

para el monitoreo y seguimiento de la calidad de aire adoptado mediante la Resolución 650 de 

2010 y ajustado por la Resolución 2154 de 2010 del Ministerio de Ambiente, particularmente lo 

correspondiente al tiempo de monitoreo mínimo de 18 muestras.  b. La comparación de los valores 

monitoreados día a día en la campaña, con el nivel máximo permisible diario, de acuerdo con la 

Resolución 2254 del 1 de noviembre de 2017 y de forma indicativa el promedio de campaña con 

el nivel máximo permisible anual en esta misma resolución. c. Indicar qué medidas se 
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implementaron con relación a los resultados de los monitoreos de calidad de aire, para los 

diferentes meses donde se evidenció que la concentración del parámetro PM10, superaba el límite 

máximo establecido de 75 μg/m3 para el tiempo de exposición de 24 horas de la Resolución 2254 

del 1 de noviembre de 2017, durante el periodo correspondiente a los ICA 3, 4, 5 y 6. Se establece 

el cumplimiento definitivo del presente requerimiento, toda vez que la EAAB E.S.P., presentó la 

información solicitada a través de las comunicaciones con radicación 2021130594-1-000 del 28 de 

junio de 2021 y 2022007113-1-000 del 19 de enero de 2022. 

 

• Requerimiento 14: Relacionado con una base de datos con el registro de los individuos que hacen 

parte de la compensación, que contenga la siguiente información: Fecha de siembra, nombre de la 

especie arbórea sembrada, número de individuos sembrados, área de siembra (ha), densidad de 

siembra (individuos/ha), supervivencia, altura promedio (m), el DAP promedio (m), el número de 

mantenimientos realizados, fecha del último mantenimiento, lugar de ubicación (barreras 

ambientales, parque metropolitano) y coordenadas geográficas, en cumplimiento de la Ficha de 

Seguimiento y Monitoreo: 8.2.24 Programa manejo de revegetalización y/o reforestación, para la 

etapa de construcción de la PTAR Salitre Fase II. Se establece el cumplimiento definitivo del 

presente requerimiento, toda vez que la EAAB E.S.P., presentó la información solicitada a través 

de la comunicación con radicación 2021210022 del 29 de octubre de 2021 

 

• Requerimiento 16: Relacionado con presentar los soportes documentales que permitan evidenciar 

la implementación de las siguientes obligaciones: a. Instalar una unidad sanitaria portátil en el área 

del predio la Magdalena. b. Realizar el mantenimiento o reparación de la cuneta perimetral de 

recepción y manejo de las aguas lluvias del costado suroccidental del área de secado (invernadero) 

en el predio el Corzo. Se establece el cumplimiento definitivo del presente requerimiento, toda vez 

que la EAAB E.S.P., presentó la información solicitada a través de las comunicaciones con 

radicación 2021262201-1-000 del 2 de diciembre de 2021 y 2022011560-1-000 del 27 de enero de 

2022 

 

• Requerimiento 17: Relacionado con presentar los soportes documentales que permitan evidenciar 

el desarrollo de la reunión con el alcalde local de bosa y su equipo de trabajo, mediante la cual se 

brinde información sobre el proyecto, las actividades que se realizan en el predio La Magdalena y 

el Plan de Manejo Ambiental aprobado por esta Autoridad. Se establece el cumplimiento definitivo 

del presente requerimiento, toda vez que la EAAB E.S.P., presentó la información solicitada a 

través de las comunicaciones con radicación 2021262201-1-000 del 2 de diciembre de 2021 y 

2022011560-1-000 del 27 de enero de 2022 

 

• Requerimiento 18: Relacionado con presentar los soportes documentales que permitan evidenciar 

la implementación de las siguientes obligaciones: a. Realizar el análisis de los resultados de los 

monitoreos de las aguas de escorrentía y superficiales con la línea base.  b. Realizar el seguimiento 

multitemporal de las aguas subsuperficiales en los piezómetros 3 y 4 del predio la Magdalena, 

teniendo en cuenta las concentraciones reportadas en la línea base. Se establece el cumplimiento 
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definitivo del presente requerimiento, toda vez que la EAAB E.S.P., presentó la información 

solicitada a través de las comunicaciones con radicación 2021262201-1-000 del 2 de diciembre de 

2021 y 2022011560-1-000 del 27 de enero de 2022 

 

• Requerimiento 19: Relacionado con: presentar los soportes documentales que permitan 

evidenciar la implementación de la siguiente obligación: Incluir dentro del análisis de los resultados 

de los monitoreos de ruido, la comparación y el seguimiento de cada periodo de monitoreo, con la 

línea base ambiental de la zona. Se establece el cumplimiento definitivo del presente 

requerimiento, toda vez que la EAAB E.S.P., presentó la información solicitada a través de las 

comunicaciones con radicación 2021262201-1-000 del 2 de diciembre de 2021 y 2022011560-1-

000 del 27 de enero de 2022 

 

• Requerimiento 27: Relacionado con presentar evidencias y/o soportes documentales del 

aprovechamiento en el predio La Magdalena y de las actividades de erradicación de las especies 

denominadas Retamo Espinoso (Ulex europaeus). . Se establece el cumplimiento definitivo del 

presente requerimiento, toda vez que la EAAB E.S.P., presentó la información solicitada a través 

de la comunicación con radicación 2021286102-1-000 del 30 de diciembre de 2021. 

 

• Literales a y b del requerimiento 32: Relacionado con presentar información del 

aprovechamiento forestal realizado en el periodo correspondiente al informe de cumplimiento 

ambiental (ICA) 2, anexando un listado por individuos y especie, con información dasométrica y la 

respectiva georreferenciación:  presentar información respecto al seguimiento efectuado al estado 

actual de los individuos trasladados e implementar medidas para su mejoramiento. Se establece el 

cumplimiento definitivo del presente requerimiento, toda vez que la EAAB E.S.P., presentó la 

información solicitada a través de la comunicación con radicación 2022007461 del 20 de enero de 

2022 

 

• Requerimiento 36: Relacionado con la actualización del Plan de Contingencia al que hace 

referencia el Decreto 2157 de 2017 “Por medio del cual se adoptan directrices generales para la 

elaboración del plan de gestión del riesgo de desastres de las entidades públicas y privadas en el 

marco del artículo 42 de la ley 1523 de 2012”. Se establece el cumplimiento definitivo del presente 

requerimiento, toda vez que la EAAB E.S.P., presentó la información solicitada a través de la 

comunicación con radicación 2021085015-1-000 del 3 de mayo de 2021 

 

Acta 582 de Reunión de Control y Seguimiento Ambiental del 19 de noviembre de 2021: 

 

• Requerimiento 1: Relacionado con presentar las evidencias documentales de las actividades 

realizadas en el marco de la participación en el Comité Local de Emergencia de la localidad de 

Suba, en cumplimiento de la medida 2 (participar en el Comité Local de Emergencia de la localidad 

de Suba - CLE) de la ficha Programa de relaciones Interinstitucionales.  Se establece el 
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cumplimiento definitivo del presente requerimiento, toda vez que la EAAB E.S.P., presentó la 

información solicitada a través de la comunicación con radicación 2022059510-1-000 del 30 de 

marzo de 2022. 

 

• Requerimiento 2: Relacionado con presentar información relacionada con el monitoreo de olores 

realizado en junio de 2020, informe “Evaluación de la mezcla de gases generadores de olor y 

sulfuro de hidrógeno en la PTAR Salitre y sus alrededores. Se establece el cumplimiento definitivo 

del presente requerimiento, toda vez que la EAAB E.S.P., presentó la información solicitada a 

través de la comunicación con radicación 2022059510-1-000 del 30 de marzo de 2022 

 

• Requerimiento 3: Relacionado con presentar los soportes y/o evidencias de haber implementado 

las medidas necesarias para que el agua tratada en la PTAR – Fase I cumpla con la remoción de 

los parámetros Demanda Bioquímica de Oxígeno “DBO5”, Sólidos Suspendidos Totales “SST”, 

Grasas y Aceites durante el periodo correspondiente al ICA 26. Se establece el cumplimiento 

definitivo del presente requerimiento, toda vez que la EAAB E.S.P., presentó la información 

solicitada a través de la comunicación con radicación 2022059510-1-000 del 30 de marzo de 2022. 

 

• Requerimiento 6: Relacionado con complementar la información de los monitoreos de las aguas 

de escorrentía y superficiales, allegando el respectivo análisis de los resultados de los monitoreos 

y su comparación con la norma que le aplique y/o con la línea base, para el periodo del 1 de julio 

al 31 de diciembre de 2020, relacionado con el ICA 26. Se establece el cumplimiento definitivo del 

presente requerimiento, toda vez que la EAAB E.S.P., presentó la información solicitada a través 

de la comunicación con radicación 2022059510-1-000 del 30 de marzo de 2022 

 

• Requerimiento 7: Relacionado con incluir los siguientes soportes para el monitoreo de olores que 

se presentó en el ICA 26 (segundo semestre de 2020), para el predio La Magdalena, los registros 

de campo, formatos de custodia, certificados de calibración de instrumentos o verificación de flujos 

en campo, certificados de acreditación expedido por el IDEAM o Autoridad equivalente en el caso 

de laboratorios extranjeros, o de los laboratorios que intervinieron en la toma y/o análisis de 

muestras; e incluir las memorias de cálculo, archivos de entrada y salida (preproceso y proceso) 

utilizados en la simulación (meteorología, topografía y del modelo), definición del mallado de 

receptores y receptores sensibles en el área de influencia. Se establece el cumplimiento definitivo 

del presente requerimiento, toda vez que la EAAB E.S.P., presentó la información solicitada a 

través de la comunicación con radicación 2022059510-1-000 del 30 de marzo de 2022. 

 

• Requerimiento 8: Relacionado con presentar los soportes documentales de las medidas 

implementadas tanto en la operación de la PTAR Salitre, como en el manejo del biosólido en el 

proceso de secado y ajuste de parámetros de calidad en el predio El Corzo, antes de su disposición 

y/o uso en el predio La Magdalena, para el periodo correspondiente del 1 de julio al 31 de diciembre 

de 2020 relacionado con el ICA 26. Se establece el cumplimiento definitivo del presente 
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requerimiento, toda vez que la EAAB E.S.P., presentó la información solicitada a través de la 

comunicación con radicación 2022059510-1-000 del 30 de marzo de 2022 

 

• Requerimiento 12: Relacionado con presentar un inventario de los árboles vivos, especificando, 

especies, altura y DAP, discriminándolo para cada una de las barreras ambientales. Se establece 

el cumplimiento definitivo del presente requerimiento, toda vez que la EAAB E.S.P., presentó la 

información solicitada a través de la comunicación con radicación 2021286102-1-000 del 30 de 

diciembre de 2021. 

 

• Requerimiento 13: Relacionado con presentar evidencias y/o soportes documentales del 

aprovechamiento en el predio La Magdalena y de las actividades de erradicación de las especies 

denominadas Retamo Espinoso (Ulex europaeus) y Retamo Liso (Teline monspessulana), para el 

periodo correspondiente al informe de cumplimiento ambiental (ICA) 20. Se establece el 

cumplimiento definitivo del presente requerimiento, toda vez que la EAAB E.S.P., presentó la 

información solicitada a través de la comunicación con radicación 2021286102-1-000 del 30 de 

diciembre de 2021. 

 

• Literales a y b del requerimiento 15: Relacionado con presentar información del 

aprovechamiento forestal realizado en el periodo correspondiente al informe de cumplimiento 

ambiental (ICA) 2, anexando un listado por individuos y especie, con información dasométrica y la 

respectiva georreferenciación; y presentar información respecto al seguimiento efectuado al estado 

actual de los individuos trasladados e implementar medidas para su mejoramiento. Se establece el 

cumplimiento definitivo del presente requerimiento, toda vez que la EAAB E.S.P., presentó la 

información solicitada a través de la comunicación con radicación 2022007461 del 20 de enero de 

2022. 

 

OBLIGACIONES QUE NO APLICAN PARA FUTUROS SEGUIMIENTOS. 

 

Cerrar las siguientes obligaciones sobre los cuales no se realizarán posteriores seguimientos ambientales, 

de conformidad con las razones expuestas en el Concepto Técnico que sustenta la presente reunión y que 

a su turno es un anexo de esta Acta de Reunión de Control y Seguimiento Ambiental:   

 

Auto 6530 del 24 de octubre de 2018: 

 

Numeral 3 del literal III. PREDIO LA MAGDALENA, del artículo primero:  Relacionado con presentar el 

plan de reducción de impacto de olores ofensivos (PRIO). Se cierra el presente requerimiento y no será 

objeto de futuros seguimientos ambientales por parte de esta Autoridad Nacional, en el entendido que la 

EAAB E.S.P., mediante comunicación con radicación 2019138623-1-000 del 13 de septiembre de 2019, 

informa que teniendo en cuenta que a la fecha no se han recibido quejas respecto a la generación de olores 

ofensivos asociados a la actividad de aprovechamiento del biosólido en el predio La Magdalena, no ha 

procedido a la formulación del Plan de reducción de impacto de olores ofensivos (PRIO), por tanto, y 
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teniendo en cuenta que la Resolución 1541 del 12 de noviembre de 2013, determina que el proceso inicia 

con la recepción de una queja, evaluada por la misma Autoridad Ambiental Competente, a la fecha no es 

dable seguir exigiendo el cumplimiento de la presente obligación.  

 

NOTA: En relación a los requerimientos que resultan de la imposibilidad de revisar anexos por las 

situaciones técnicas y documentales expuestas durante la reunión por parte de la EAAB E.S.P, la titular del 

instrumento de manejo y control se compromete a mejorar la manera en que se presentarán dando mayores 

detalles y descripción sobre la respuesta y anexos que se presenten en los futuros ICAS y la ANLA a su 

vez se compromete a poner en conocimiento del área correspondiente las inconformidades que manifiesta 

la empresa, a fin que se implementen mejoras en el sistema. 

 

7. ENCUESTA DE SATISFACCIÓN 

  

La  servidora pública que preside la presente reunión adscrita a la Subdirección de seguimiento a Licencias 

Ambientales de la ANLA, explicó que la Dirección de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales, con 

el objetivo de conocer la percepción de nuestros usuarios de las reuniones de control y seguimiento, ha 

definido una encuesta web cuyo QR se aprecia en la diapositiva, la cual cuenta con una serie de preguntas 

para calificar de 1 a 5 de acuerdo con la calidad de la información recibida.   

 

LINK:https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=lMscb6Wtf0OHbUl5IMy-

GBFRoRRpjSZDiJWE8JUxhJhUQUJHMUVUS1owUkpBUFFXNFc4WDc3TEsxVC4u  

 

Se pone de presente que el ingeniero OCTAVIO AUGUSTO REYES AVILA Representante Legal de la 

EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ – EAAB E.S.P, y su equipo de trabajo 

quienes asistieron a la reunión de control y seguimiento ambiental, diligenció la encuesta y la misma fue 

enviada por el canal electrónico dispuesto por la ANLA. 

 

8. NOTIFICACIÓN DE DECISIONES 

 

De conformidad con lo preceptuado en el artículo Artículo 67 de la Ley 1437 de 2011: 

 

Notificación por estrados. “Toda decisión que se adopte en audiencia pública será notificada verbalmente 

en estrados, debiéndose dejar precisa constancia de las decisiones adoptadas y de la circunstancia de que 

dichas decisiones quedaron notificadas.” 

 

En este orden las decisiones adoptadas en la Reunión de Control y Seguimiento Ambiental se notificarán 

al Representante Legal para asuntos ambientales de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ – EAAB ingeniero OCTAVIO AUGUSTO REYES AVILA, identificado con 

cédula de ciudadanía número 79.447.023, en Estrados. 

 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=lMscb6Wtf0OHbUl5IMy-GBFRoRRpjSZDiJWE8JUxhJhUQUJHMUVUS1owUkpBUFFXNFc4WDc3TEsxVC4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=lMscb6Wtf0OHbUl5IMy-GBFRoRRpjSZDiJWE8JUxhJhUQUJHMUVUS1owUkpBUFFXNFc4WDc3TEsxVC4u
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Acto seguido se procede a compartir en la plataforma Microsoft Teams el acta de reunión de control y 

seguimiento ambiental que nos convoca para realizar los ajustes de forma, a que haya lugar. Después el 

acta será remitida al correo electrónico oreyesa@acueducto.com.co con el pronunciamiento de la Autoridad 

Nacional de Licencias Ambientales – ANLA.  

El acta será devuelta el mismo día a la Autoridad Ambiental debidamente firmada por el Representante 

Legal asuntos ambientales debidamente constituido, para que pueda ser suscrita por la funcionaria que 

presidió la reunión por parte de la ANLA. Se hace constar que tanto el audio, el video, la presentación de 

la reunión, el Concepto Técnico, hacen parte integral del acta y serán remitidos a la EMPRESA DE 

ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ – EAAB E.S.P. 

Se pone de presente que la reunión de control y seguimiento ambiental fue registrada en audio y video. 

9. COMUNICACIONES

En concordancia con las decisiones tomadas, se comunicará la presente acta a la Procuraduría Delegada 

Ambiental para Asuntos Ambientales y Agrarios, a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 

CUNDINAMARCA– CAR. 

10. FIRMAS

Para constancia de lo anterior, se firma a las 12:27 p.m. del día 23 de junio de 2022 por: 

YANET NORALBA DIAZ RUALES 

C.C 1.124.849.611 

Profesional Especializada Código 2028 Grado 

16 / del Grupo Alto Magdalena – Cauca de la 

Subdirección de Seguimiento de Licencias 

Ambientales. 

OCTAVIO AUGUSTO REYES AVILA  

CC 79.447.023 de Bogotá  

Representante Legal para asuntos ambientales 

EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 

DE BOGOTÁ – EAAB E.S.P. 

Una vez suscrita por las partes, la presente Acta entrará a formar parte del expediente LAM0368. 

ANEXOS DEL ACTA 

mailto:oreyesa@acueducto.com.co
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1. Presentación de reunión de control y seguimiento ambiental. 

2. Concepto Técnico de Seguimiento 3513 de 23 de junio de 2022. 

3. Audio de la reunión de control y seguimiento (Link de acceso a la grabación de la reunión). 

 



REUNIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL 

ANLA



PROYECTO: 

“DESCONTAMINACIÓN DEL RÍO BOGOTÁ - PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES PTAR EL 

SALITRE”

LICENCIA AMBIENTAL OTORGADA MEDIANTE LA RESOLUCION 817 DEL 24 DE JULIO DE 1996

TITULAR: 

EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ – EAAB E.S.P.

EXPEDIENTE: 

LAM0368

AUTORIDAD AMBIENTAL REGIONAL: 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA – CAR



OBJETIVO Y ALCANCE DEL SEGUIMIENTO

Verificar los aspectos referentes al control y seguimiento de

la Licencia Ambiental otorgada mediante la Resolución 817

de 24 de julio de 1996 y sus modificaciones, en su fase de

construcción - operación, con base en los Informes de

Cumplimiento Ambiental ICA 27 (FASE I) correspondiente al

periodo comprendido de enero a junio de 2021; ICA 28

(FASE I) correspondiente al periodo comprendido de julio a

diciembre de 2021; ICA 8 (FASE II) correspondiente al

periodo comprendido de enero a junio de 2021 e ICA 9

(FASE II) correspondiente al periodo comprendido de julio a

diciembre de 2021, el Seguimiento Documental Espacial

SDE 34011 del 25 de octubre de 2021, así como lo

observado en la visita de control y seguimiento realizada el

10 y 11 de mayo de 2022, y la información contenida en el

expediente LAM0368, con corte al 1 de junio de 2022.

Fuente: AGIL Web, ANLA. Consultado 3 de mayo de 2022



REQUERIMIENTOS REITERADOS 

Reiterar a la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ – EAAB

E.S.P., titular de la Licencia Ambiental otorgada mediante la Resolución 817 de 24

de julio de 1996 para el proyecto “DESCONTAMINACIÓN DEL RÍO BOGOTÁ -

PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES PTAR EL SALITRE”, el cumplimiento

de las siguientes obligaciones y/o requerimientos establecidos en los actos

administrativos que se enuncian a continuación:



REQUERIMIENTO 1

Presentar los soportes documentales que permitan evidenciar la implementación de las

acciones necesarias con el fin de dar cumplimiento a los porcentajes de remoción para el

parámetro de la Demanda Bioquímica de Oxígeno “DBO5”, determinados en el Plan de

Cumplimiento del vertimiento de la PTAR Salitre Fase I, en cumplimiento de lo establecido

en la Ficha de Seguimiento y Monitoreo 7.3.7 calidad de agua afluente y efluente, el

artículo segundo de la Resolución 577 del 12 de junio de 2000 y el requerimiento 4 del Acta

82 de Control y Seguimiento Ambiental del 26 de marzo de 2021.



CONSIDERACIONES REQUERIMIENTO 1

Fuente: EAAB – ICA 27/Formato Ica 3a. Respuesta a los requerimientos 

actos administrativos



CONSIDERACIONES REQUERIMIENTO 1

Tabla 1. Eficiencia de remoción PTAR Salitre, II/semestre/ 2021Tabla 1. Eficiencia de remoción PTAR Salitre, I/semestre/ 2021 

 

Fuente: Grupo de seguimiento de licencias ambientales 

– ANLA/ICA 27 y 28



REQUERIMIENTO 2

Presentar los registros de campo y de cambio de custodia, reportes de resultados de

laboratorio, certificados de calibración/verificación de instrumentos de y/o equipos

utilizados en la medición, certificados de acreditación expedido por el IDEAM o autoridad

equivalente, en el caso de laboratorios extranjeros en los que se permita corroborar la

certificación del método de medición utilizado para determinar las concentraciones de H2S

para el estudio de evaluación de sulfuro de hidrógeno H2S en la PTAR El Salitre Fase I y

puntos aledaños realizado entre el 4 de marzo y el 8 de abril de 2019 (ICA 23), en

cumplimiento de la Ficha de Seguimiento y Monitoreo 7.3.2. Monitoreo de Olores – Fase I,

del literal b del requerimiento 7 del Acta 82 de Reunión de Control y Seguimiento Ambiental

del 26 de marzo de 2021.



CONSIDERACIONES REQUERIMIENTO  2

Fuente: Carpeta Anexo 13 – Requerimiento 7 del Acta 82 de Reunión de Control y Seguimiento 

Ambiental del 26 de marzo de 2021. ICA 27. EAAB E.S.P.

Los soportes no fueron adjuntados a las carpetas respectivas y/o el archivo no abrió (cadena 
de custodia).



REQUERIMIENTO 3

Presentar los registros de campo y de cambio de custodia, reportes de resultados de

laboratorio, certificados de calibración/verificación de instrumentos de y/o equipos

utilizados en la medición, certificados de acreditación expedido por el IDEAM o autoridad

equivalente, en el caso de laboratorios extranjeros en los que se permita corroborar la

certificación del método de medición utilizado para determinar las concentraciones de

H2S, para el estudio de evaluación de sulfuro de hidrógeno H2S en el sitio de

aprovechamiento de biosólidos - predio la Magdalena, realizados en el periodo asociado

al ICA 23; en cumplimiento de la Ficha de Seguimiento y Monitoreo 7.3.2. Monitoreo de

Olores – Fase I y el literal b del requerimiento 9 del Acta 82 de Reunión de Control y

Seguimiento Ambiental del 26 de marzo de 2021.



CONSIDERACIONES REQUERIMIENTO  3

Fuente: Carpeta Anexo 13 – Requerimiento 9 del Acta 82 de Reunión de Control y Seguimiento 

Ambiental del 26 de marzo de 2021 Acta . ICA 27. EAAB E.S.P.



REQUERIMIENTO 4*

Presentar la información geográfica de los Informes de Cumplimiento Ambiental ICA 1 y 2

de la Fase II del proyecto descontaminación del río Bogotá, de conformidad con lo

establecido en la Resolución 2182 del 23 de diciembre de 2016 , “Por la cual se modifica y

consolida el Modelo de Almacenamiento Geográfico contenido en la Metodología

General para la presentación de Estudios Ambientales y en el Manual de Seguimiento

Ambiental de Proyectos” , en cumplimiento de los numerales 4 y 5 del artículo cuarto del

Auto 6530 del 24 de octubre de 2018 y el requerimiento 37 del Acta 82 de Reunión de

Control y Seguimiento Ambiental del 26 de marzo de 2021.



REQUERIMIENTO 5

Presentar el Informe de Cumplimiento Ambiental ICA 3 (Fase II), atendiendo a lo señalado

en los oficios con radicado 2019048988-2-000 del 15 de abril de 2019 y 2019093282-2-000 del

5 de julio de 2019, en concordancia con lo dispuesto en el artículo cuarto de la Resolución

0077 del 16 de enero de 2019, expedida por el MADS y en cumplimiento del requerimiento

1 del Acta 115 de Reunión de Control y Seguimiento Ambiental del 21 de agosto de 2019 y

el requerimiento 38 del Acta 82 de Reunión de Control y Seguimiento Ambiental del 26 de

marzo de 2021.



CONSIDERACIONES REQUERIMIENTO  4 y 5

En la revisión de la información del expediente LAM0368 se encuentra que con respecto a los

ICA 1, 2 y 3 aún no se ha dado conformidad según el SDE 34011 del 25 de octubre de 2021,

donde cita lo siguiente:



REQUERIMIENTO 6

Presentar evidencias de las acciones realizadas para disminuir los aportes de concentración

de H2S (sulfuro de hidrógeno) y TRS (Azufre total reducido) para el segundo periodo de 2020

en cumplimiento de la ficha de Seguimiento y Monitoreo 8.2.3.2 Control de olores ofensivos

y del requerimiento 5 del Acta 582 de Reunión de Control y Seguimiento Ambiental del 19

de noviembre de 2021.



CONSIDERACIONES REQUERIMIENTO 6

Fuente: Formato 3a. ICA 27. EAAB E.S.P.



REQUERIMIENTO 7

Realizar la comparación de los resultados de las mediciones de ruido para el predio la

Magdalena de cada periodo de monitoreo con la línea base ambiental de la zona, para

el periodo del 1 de julio al 31 de diciembre de 2020, correspondiente al ICA 26, en

cumplimiento a lo establecido en la Ficha de Seguimiento y Monitoreo Control de

Emisiones atmosféricas y de ruido, del numeral 24 (VI Predio La Magdalena) del artículo

segundo del Auto 10056 del 16 de octubre de 2020 y del requerimiento 9 del Acta 582 de

Reunión de Control y Seguimiento Ambiental del 15 de noviembre de 2021.



CONSIDERACIONES REQUERIMIENTO 7

Fuente: EAAB-radicado 

ANLA 2021286102-1-000 

del 30 de diciembre de 
2021



CONSIDERACIONES REQUERIMIENTO 7

Fuente: EAAB-radicado 

ANLA 2022007461-1-000 
del 20 de enero de 2022



REQUERIMIENTO 8

Diligenciar los formatos ICA-3a para los actos administrativos vigentes que hacen parte del

proyecto, en cumplimiento al literal f del numeral 11 del artículo primero del Auto 291 del 5

de febrero de 2014, del artículo primero de la Resolución 1552 del 20 de octubre de 2005, el

requerimiento 21 del Acta 82 de Reunión de Control y Seguimiento Ambiental del 26 de

marzo de 2021 y el requerimiento 10 del Acta 582 de Reunión de Control y Seguimiento

Ambiental del 19 de noviembre de 2021.



CONSIDERACIONES REQUERIMIENTO 8

Con relación al formato ICA 3-a Estado de

cumplimiento de los requerimientos de los

actos administrativos, se encontró en los ICA 27

y 28:

• La EAAB E.S.P, incluyó la carpeta

denominada “FICHAS PTAR SALITRE /ICA-3- I

y II SEMESTRE 2021”.

• En el formato Ica- 3 a “Estado de

cumplimiento de los requerimientos de los

actos administrativos” presentó respuesta a

los requerimientos establecidos en el Acta

82 de Control y seguimiento ambiental de

2021, indicando (…) “La respuesta a los

requerimientos del Acta 82 de Control y

seguimiento ambiental del 26 de marzo de

2021, se presenta en el Anexo 13 del ICA 27”

(…).

Fuente: EAAB- ICA 27/Anexo 13 Soportes y Respuestas Actos 
Administrativos-Acta 0822 



CONSIDERACIONES REQUERIMIENTO  8

En la revisión del “Anexo 10” se evidencia

que NO relacionó ni reportó el estado de

cumplimiento de la totalidad de los actos

administrativos con sus obligaciones, a pesar

de que hacen parte del expediente

LAM0368 y se encuentran vigentes o que

dado el carácter temporal del requerimiento

se debe incluir, los cuales se mencionan a

continuación:

• Resolución 817 del 24 de julio de 1996

• Resolución 1929 del 31 de octubre de

2007

• Resolución 797 del 16 de mayo de 2008

• Auto 2157 del 9 de julio de 2008,

• Resolución 1301 del 31 de octubre de

2016

• Acta de reunión de control y seguimiento

ambiental 582 del 19 de noviembre de

2021.

Fuente: EAAB- ICA 27/ANEXO 10- REQUERIMIENTO 21/”14-ICA 3A 
SEGUIMIENTO ACTOS ADMINISTRATIVOS ICA 26 (1)”



REQUERIMIENTO 9

Implementar las medidas necesarias que garanticen el cumplimiento de los parámetros

coliformes fecales y Huevos de Helminto, de conformidad con los valores máximos

permisibles establecidos en el Decreto 1287 de 2014 “Por el cual se establecen criterios

para el uso de los biosólidos generados en plantas de tratamiento de aguas residuales

municipales”, en cumplimiento del requerimiento 23 del Acta 82 de Reunión de Control y

Seguimiento Ambiental del 26 de marzo de 2021 y del requerimiento 11 del Acta 582 de

Reunión de Control y Seguimiento Ambiental del 19 de noviembre de 2021.



CONSIDERACIONES REQUERIMIENTO 9

Fuente: EAAB E.S.P., radicado ANLA 2021286102-1-000 del 30 de diciembre de 2021



CONSIDERACIONES REQUERIMIENTO 9

DECRETO 1287 del 10 de julio de 2014 del 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 



REQUERIMIENTO 10

Presentar el análisis de los resultados de laboratorio del monitoreo de olores, efectuado

durante el periodo correspondiente al informe de cumplimiento ambiental “ICA 2”, de

acuerdo con lo establecido en la Ficha de seguimiento 8.2.3.2 Control de olores ofensivos

del plan de seguimiento y monitoreo, en la viñeta segunda del numeral 1 artículo segundo

de la Resolución 1929 del 31 de octubre de 2007 y literal II del numeral 15 (PTAR FASE II) del

artículo segundo del Auto 6530 del 24 de octubre de 2018, el requerimiento 31 del Acta 82

de Reunión de Control y Seguimiento Ambiental del 26 de marzo de 2021 y el requerimiento

14 del Acta 582 de Reunión de Control y Seguimiento Ambiental del 19 de noviembre de

2021.



CONSIDERACIONES REQUERIMIENTO  10

Fuente: Carpeta Anexo 13 – Requerimiento 14 del Acta 585 de Reunión de Control y Seguimiento 

Ambiental del 19 de noviembre de 2021 Acta . ICA 28. EAAB E.S.P.

Anexos no 

correspondientes al 

tipo de monitoreo 

ejecutado.



REQUERIMIENTO 11

Actualizar la GDB con los individuos autorizados para el aprovechamiento y definir aquellos

que fueron talados, los de traslado y los que se van a conservar, reportando avance en

cada informe de cumplimiento ambiental (ICA), en cumplimiento de la Ficha 7.2.1.3 Plan

de manejo forestal y paisajístico del plan de manejo ambiental, literal II del numeral 20

(PTAR FASE II) del artículo segundo del Auto 6530 del 24 de octubre de 2018, el

requerimiento 32 del Acta 82 de Reunión de Control y Seguimiento Ambiental del 26 de

marzo de 2021 y al literal c del requerimiento 15 del Acta 582 de Reunión de Control y

Seguimiento Ambiental del 19 de noviembre de 2021.



CONSIDERACIONES REQUERIMIENTO 11

Para el literal c informan que “La GDB con los individuos autorizados para el

aprovechamiento forestal Resolución 01091 de 2017, Auto 3666 de 2017 y Radicado

2019059221-2- 000-2019 se presenta en el ICA No. 8. Anexo 12 Acta oralidad (GDB ICA

8)”.

Fuente: EAAB E.S.P., radicado ANLA 2022007461-1-000 del 20 
de enero de 2022/Respuesta al Acta 582 del 2021.



CONSIDERACIONES REQUERIMIENTO  11

En el caso del literal c. En la revisión que

hizo el grupo de Asuntos geoespaciales

con respecto a este requerimiento es

“La EMPRESA DE ACUEDUCTO Y

ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ en el

MAG de los ICA 6 y 7 reportó en la capa

‘AprovechaForestalPT’, 14 individuos

con un volumen total de 1,99.

En cuanto al requerimiento No. 32

establecido en el acta de Oralidad 82

del 26 de marzo de 2021, al validar la

información geográfica aportada en el

ICA 8 se determinó que no fue llevada a

cabo la actualización de los individuos

autorizados. Ver figura 15



REQUERIMIENTO 12

Presentar la siguiente información y/o realizar las acciones que se mencionan a continuación, en

cumplimiento de la Ficha 7.3.1.4 Programa de manejo de revegetalización y reforestación del plan de

manejo ambiental, del literal II numeral 23 (PTAR FASEII) del artículo segundo del Auto 6530 del 24 de

octubre de 2018, del requerimiento 34 del Acta 82 de Reunión de Control y Seguimiento Ambiental del 26

de marzo de 2021 y los literales a, b, c y d del requerimiento 16 del Acta 582 de Reunión de Control y

Seguimiento Ambiental del 19 de noviembre de 2021:

a. Ajustar la GDB, aclarando la cantidad de individuos a sembrar en cada una de las áreas propuestas

para compensación.

b. Aclarar si los 83 individuos trasladados hacia la zona de adecuación hidráulica hacen parte de los 125

individuos establecidos en la zona de los humedales de compensación.

c. Los diseños definitivos de siembra para cada una de las áreas de compensación definidas,

determinando la cantidad de individuos a sembrar por especie y su ubicación.

d. Ajustar los indicadores del programa de compensación, de modo que sean aplicados

independientemente a cada una de las zonas a compensar; así mismo, formular indicadores

relacionados con el estado fitosanitario de los individuos establecidos.



CONSIDERACIONES REQUERIMIENTO  12 
literal a

Respecto al literal a. informan que “En el ajuste de

la GDB se aclara que los individuos a plantar por

área se presentan en el ICA No. 8 Anexo 12 Acta

oralidad GDB”

La EMPRESA DE ACUEDUCTO Y

ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ reportó

en la capa ‘OtraCompensacion’ así

como las tablas asociadas

‘Seg_CompensacionesTB’ y

‘Seg_EspSembradaTB’ la siembra de

468 árboles en el polígono 2 y 24

individuos en el polígono 4 dando

cumplimiento al requerimiento No. 34

establecido en el acta de Oralidad 82

del 26 de marzo de 2021. La Empresa

reportó actividades relacionadas con

mantenimiento e inspección de las

plantaciones. Ver figura 18.



CONSIDERACIONES REQUERIMIENTO  12 
literal b

Frente al literal b enuncian que “Se realiza la aclaración en las bases de datos de los árboles

trasladados y en la de árboles plantados, Las cuales se presentan en el ICA No. 8 Requerimiento No
14 anexo 12 Acta oralidad.”.

Fuente: EAAB E.S.P., radicado ANLA 2021286102-1-000 del 30 de 
diciembre de 2021/Respuesta al Acta 582 del 2021.



CONSIDERACIONES REQUERIMIENTO  12 
literal c  

Frente al literal c

enuncian que “Los

diseños definitivos de la

plantación para cada

una de las áreas de

compensación, se

presentarán en el ICA

No. 9 con el fin de

entregar el diseño final

implementado

Finalmente se optó por

adelantar la plantación

total por

compensación, dentro

del área del predio de
la PTAR.”.

Fuente: EAAB E.S.P., radicado ANLA 2022059510-1-000 del 30 
de marzo de 2022 ICA 9.



CONSIDERACIONES REQUERIMIENTO 12 
literal d 

Frente al literal d enuncian que “Se

ajustaron los indicadores en la ficha 19-1a

de los informes ICA No. 1,2,3,4,5 y 6, los

cuales se presentaron en el ICA No. 8.

Anexo 12. Acta oralidad requerimiento No
11 .”.

Fuente: EAAB E.S.P., radicado ANLA 2021286102-1-000 del 30 
de diciembre de 2021/Respuesta al Acta 582 del 2021.



REQUERIMIENTO 13

Presentar los soportes de cumplimiento a los parámetros de remoción de la DBO5 del 40%,

establecidos como medición de la eficiencia de operación para la PTAR Salitre en la

Licencia Ambiental, en cuanto a la Ficha de seguimiento y monitoreo 7.3.7 Calidad de

agua afluente y efluente del Plan de Seguimiento y Monitoreo, en cumplimiento a lo

establecido en el numeral 8 del artículo primero del Auto 3666 del 28 de agosto de 2017,

numeral 3 del artículo primero del Auto 6530 del 24 de octubre de 2018, numeral 5 del

artículo primero del Auto 10056 del 16 de octubre de 2020, requerimiento 39 del Acta 82 de

Reunión de Control y Seguimiento Ambiental del 26 de marzo de 2021 y requerimiento 17

del Acta 582 de Reunión de Control y Seguimiento Ambiental del 19 de noviembre de 2021.



CONSIDERACIONES REQUERIMIENTO 13

 

 

 

Fuente: EAAB E.S.P., radicado ANLA 2021286102-1-000 del 30 
de diciembre de 2021/Respuesta al Acta 582 del 2021.



CONSIDERACIONES REQUERIMIENTO 13

Tabla 1. Eficiencia de remoción PTAR Salitre, II/semestre/ 2021Tabla 1. Eficiencia de remoción PTAR Salitre, I/semestre/ 2021 

 

Fuente: Grupo de seguimiento de licencias ambientales 

– ANLA/ICA 27 y 28



REQUERIMIENTO 14

Presentar la información consolidada de la mortalidad y supervivencia para cada una de

las barreras, de conformidad con lo establecido en el literal vii). numeral 5 del artículo

primero del Auto 3666 del 28 de agosto de 2017, el literal g del numeral 6 del artículo

primero del Auto 6530 del 24 de octubre de 2018, el numeral 13 del artículo primero del

Auto 10056 del 16 de octubre de 2020, el requerimiento 42 del Acta 82 de Reunión de

Control y Seguimiento Ambiental del 26 de marzo de 2021 y al requerimiento 18 del Acta

582 de Reunión de Control y Seguimiento Ambiental del 19 de noviembre de 2021.
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Fuente: EAAB E.S.P., radicado ANLA 2021286102-1-

000 del 30 de diciembre de 2021/Respuesta al Acta 
582 del 2021.

Fuente: EAAB E.S.P., radicado ANLA 2022007461-1-

000 del 20 de enero de 2022/Respuesta al Acta 582 
del 2021.

Fuente: EAAB E.S.P., radicado 2022059510-1-000 del 
30 de marzo de 2022/Respuesta al Acta 582 del 2021.



REQUERIMIENTOS PRODUCTO DEL SEGUIMIENTO 

Requerir a la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ – EAAB

E.S.P., presente en el próximo informe de cumplimiento ambiental ICA-30

correspondiente al periodo del 1 de julio al 30 de diciembre de 2022 de la PTAR

Salitre Fase I y/o en el ICA 11 que correspondiente al periodo del 1 de julio al 30 de

diciembre de 2022 de la PTAR Salitre Fase II , dé cumplimiento y/o ejecución a las

siguientes obligaciones y presente a esta Autoridad Nacional, los respectivos

soportes documentales:



REQUERIMIENTO 15

Presentar la siguiente información y/o realizar las actividades que se enuncian a

continuación, en cumplimiento de la Ficha 8.2.13 Plan de usos benéficos de los lodos de la

PTAR Salitre Fase I y de acuerdo con lo establecido en el cambio menor con radicado

2020121983-1-000 del 29 de julio de 2020:

a. Nivelar o perfilar la Celda 3 en el predio La Magdalena, manteniendo una pendiente

uniforme que garantice el drenaje de la terraza de la celda.

b. Presentar el levantamiento topográfico actualizando de las celdas de disposición en el

predio la Magdalena, indicando las cotas actuales Vs las finales y ángulos de inclinación

de los taludes de conformación de las diferentes terrazas.



CONSIDERACIONES REQUERIMIENTO  15 
literal a

Fotografía 3. Características de conformación 
de la Celda 3/predio la Magdalena.  

Fotografía 4. Irregularidades del nivel superior 
de la Celda 3/predio la Magdalena.  

  
Fuente: Equipo de Seguimiento Ambiental ANLA, 

10/05/2022 
Fuente: Equipo de Seguimiento Ambiental ANLA, 

10/05/2022 

 



CONSIDERACIONES REQUERIMIENTO  15 
literal b.

Fotografía 1. Características de conformación 
de la Celda 2/predio la Magdalena.  

Fotografía 2. Características de conformación de 
la Celda 3/predio la Magdalena. 

 
 

Fuente: Equipo de Seguimiento Ambiental ANLA, 
10/05/2022 

Fuente: Equipo de Seguimiento Ambiental ANLA, 
10/05/2022 

 



REQUERIMIENTO 16

Presentar evidencias documentales del establecimiento de la barrera ambiental 4, en

cumplimiento a las medidas 1 y 3 de la Ficha de Manejo 6.2.7 Control de olores, medida 3

de la Ficha de Manejo 6.2.8 Control de ruido y la medida 2 de Ficha de Manejo: 6.2.11

Proyecto de manejo forestal y paisajístico.
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REQUERIMIENTO 17

Establecer el cerco perimetral de malla eslabonada por el canal Salitre, en cumplimiento de

la medida 2 de Ficha de Manejo: 6.2.11 Proyecto de manejo forestal y paisajístico.
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REQUERIMIENTO 18

Realizar las actividades necesarias para la adecuación morfológica y paisajista del área

que fue ocupada por la planta de concretos CEMEX, en cumplimiento a la medida 4 de la

Ficha de Manejo 7.2.1.7 Instalación, funcionamiento y desmantelamiento de campamentos

temporales y sitios de acopio temporal del PMA de la PTAR Salitre Fase II.



CONSIDERACIONES REQUERIMIENTO  18

Fotografía 1. Área del campamento de 
la empresa CEMEX-residuos de 

concreto 

Fotografía 1. Caseta y residuos de 
materiales de concreto 

  
Fuente: Equipo de Seguimiento Ambiental 

ANLA, 11/05/2022 
Fuente: Equipo de Seguimiento Ambiental 

ANLA, 11/05/2022 

 



REQUERIMIENTO 19

Retirar el material sobrante de construcción en las áreas circundantes a las barreras

ambientales y hacer la conformación del dique que colinda la barrera ambiental 3 nueva,

en cumplimiento de la medida 2 de Ficha de Manejo 6.2.11 Proyecto de manejo forestal y

paisajístico y medidas 3 y 4 de la Ficha de Manejo 7.3.1.3 Protección y conservación de

hábitats del PMA de la PTAR Salitre Fase II.



CONSIDERACIONES REQUERIMIENTO 19



REQUERIMIENTO 20

Realizar las adecuaciones necesarias a la infraestructura física de la PTAR Salitre Fase II, en

especial aquellas áreas donde operativamente se puedan estar generando los mayores

niveles de ruido y/o de aquellos implementos, equipos o estructuras que lo requiera, a fin

de controlar y/o mitigar los niveles de ruido generado y que fueron reportados en los

Informes de Cumplimiento Ambiental ICA 8 y 9, en cumplimiento a las medidas de la Ficha

de Seguimiento y Monitoreo 8.2.3.3 Control de ruido del PSM de la PTAR Salitre Fase II.



CONSIDERACIONES REQUERIMIENTO  20

Tabla 1. Localización de los diferentes puntos de monitoreo de ruido 

 
 

Fuente: EAAB- Consorcio Expansión PTAR Salitre ICA 9-2021
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Fuente: EAAB- Consorcio Expansión PTAR Salitre ICA 8- I/Semestre/2021

Fuente: EAAB- Consorcio Expansión PTAR Salitre ICA 9- II/Semestre/2021

RA1= Costado Este

RA2= Costado Sur

RA5= Humedal Juan Amarillo

RA6= Parque PTAR Salitre

RA9= Parque Caninos



REQUERIMIENTO 21

Presentar la siguiente información, en cumplimiento de la ficha Participación comunitaria y

activación del sistema de atención al usuario del PMA de la PTAR Salitre Fase II:

a. Los soportes documentales de la atención a la PQRS 5540, interpuesta por los habitantes

del Conjunto Residencial Quintas de Santa Bárbara y la gestión implementada desde el

medio social, en el marco del proceso de atención al usuario. De acuerdo con lo

establecido en la medida 5 de la ficha de Manejo: 7.4.3 Participación comunitaria y

activación del sistema de atención al usuario y de las medidas de la ficha de

Seguimiento y Monitoreo 8.2.3.3 Control de ruidos (medio Abiótico).

b. La respuesta a los radicados ANLA 2021053845-1-000 del 25 de marzo de 2021 y

2021250864-1-000 del 19 de noviembre de 2021.



CONSIDERACIONES REQUERIMIENTO 21
Literal a

.
Con el fin de evaluar esta situación, la ANLA, realizó un
recorrido por la planta evidenciando que en el edificio
de los equipos de inyección de aire (11 sopladores)
donde se ubican los compresores inyectores de aire del
proceso biológico, es donde actualmente se está
generando la mayor cantidad de ruido de la planta,
actividad que se ha venido controlando con medidas
correctivas o de mitigación consistente en el
encerramiento de la parte superior del edificio y el
recubrimiento de parte de la tubería de inyección de
aire; sin embargo se observó que aún se percibe un
nivel de ruido en las uniones o juntas de la tubería
principal,

Al respecto se considera, que si bien la EAAB ESP,
informa que se continuará con la realización de los
monitoreos de ruido a fin de establecer que la situación
haya sido controlada, es preciso que se realice las
adecuaciones necesarias al sistema de inyección de
aire del proceso de lodos activados a fin de mitigar los
niveles de ruido que actualmente se presentan.



CONSIDERACIONES REQUERIMIENTO 21
Literal b

Radicado SDA 2021ER47886 del 15 de marzo de 2021/ 
Petición SDQS 788952021

Radicado ANLA 2021070443-2-000 del 15 de abril de 2021

Remite a EAAB ESP



CONSIDERACIONES REQUERIMIENTO 21
literal a



CONSIDERACIONES REQUERIMIENTO 21
literal b

Radicado ANLA 2021807053-2-000 del 23 de diciembre 

de 2022 Remite a EAAB ESP
Radicado ANLA 2021250864-1-000 del 19 de noviembre 

de 2021- PQRS 9R Sostenible 



CONSIDERACIONES REQUERIMIENTO 21
literal b

A la fecha de realización del presente
seguimiento ambiental NO se encontró
dentro de la información que reposa en
el Expediente LAM 0368 que la EAAB
haya atenido estas solicitudes, razón por
la cual, durante la visita de seguimiento
ambiental realizada entre el 10 y 11 de
mayo, se indagó con el equipo de la
EAAB al respecto, ante lo cual indicaron
que éstas se encontraban en trámite,
razón por la cual se realiza el respectivo
el requerimiento.



REQUERIMIENTO 22

Presentar las evidencias documentales de la ejecución de actividades de mantenimiento

de la vía de acceso al área de secado de biosólidos localizado en el predio "El Corzo" y de

las vías internas del predio la Magdalena, para el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre

de 2021 correspondiente a los ICA 27 y 28, en cumplimiento a la medida 1 de la Ficha de

Manejo 2 – Manejo de vías internas del predio La Magdalena.



CONSIDERACIONES REQUERIMIENTO  22

Fotografía 1. Características físicas 
del estado de la vía de acceso al 

predio el Corzo 

Fotografía 1. Condiciones físicas de 
las vías internas del predio La 

magdalena 

  

Fuente: Equipo de Seguimiento Ambiental 
ANLA, 10/05/2022 

Fuente: Equipo de Seguimiento Ambiental 
ANLA, 10/05/2022 

 



REQUERIMIENTO 23

Realizar labores de mantenimiento de la cuneta perimetral de manejo de las aguas lluvias

del área del patio de secado de biosólidos en el invernadero localizado en el predio el

Corzo, para el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021 correspondiente a los ICA

27 y 28, en cumplimiento a la medida 3 de la Ficha 5 Manejo de residuos líquidos y

escorrentías superficiales del PMA del predio La Magdalena.



CONSIDERACIONES REQUERIMIENTO  23

Fotografía 1. Estado actual de la 
cuneta manejo aguas 

lluvias/Invernadero-predio El Corzo.  

Fotografía 2. Estado actual de la 
cuneta perimetral del costado sur 

  
Fuente: Equipo de Seguimiento 

Ambiental ANLA, 10/05/2022 
Fuente: Equipo de Seguimiento 
Ambiental ANLA, 10/05/2022 

 



REQUERIMIENTO 24

Retirar todo el material de protección de la flora en las celdas cerradas en el predio "la

Magdalena", en cumplimiento a la medida dos (2) de la Ficha de Manejo 7 – Manejo de

flora del PMA del predio La Magdalena.



CONSIDERACIONES REQUERIMIENTO  24



REQUERIMIENTO 25

Presentar la siguiente información, en cumplimiento de la Ficha 7.3.2 Monitoreo de olores del

PSM de la PTAR Salitre Fase I:

a. Los archivos de entrada y salida (preproceso y proceso) utilizados en la modelación de

H2S presentada en el ICA 27 (meteorología, topografía y del modelo), definición del

mallado de receptores y receptores sensibles en el área de influencia.

b. Los formatos de campo, reportes de laboratorio y certificados de calibración/verificación

de instrumentos y/o equipos utilizados para los monitoreos de olores ofensivos asociados a

H2S, reportados para el ICA 27 en la PTAR Fase I.

c. Aclarar si está adelantando medidas adicionales de control y/o reducción de olores

ofensivos para que las concentraciones de H2S al interior de la planta se encuentren por

debajo de los límites permisibles establecidos por la Resolución 1541 de 2013.



CONSIDERACIONES REQUERIMIENTO  25

Fuente: Anexo 9. Monitoreo de Olores. ICA 27 – PTAR Fase I. EAAB E.S.P.

b.a.

En el mismo informe se

presentan los resultados

del monitoreo y la

modelación, pero

únicamente se entregaron

soportes del monitoreo,

pero estos no abren.



CONSIDERACIONES REQUERIMIENTO  25

Fuente: Anexo 9 – Informe monitoreo olores. ICA 27. EAAB E.S.P.

c.

“alta generación de

turbulencia que imprimen

los canales y la elevación

del agua a partir de los

tornillos, los olores son más

fácilmente volatilizados a la

atmósfera”

Fuente: Anexo 9 – Informe monitoreo 

olores. ICA 27. EAAB E.S.P.



REQUERIMIENTO 26

Presentar los soportes y/o evidencias de la implementación de acciones correctivas

necesarias para que el agua tratada en la PTAR – Fase I cumpla con la remoción de los

parámetros de Demanda Bioquímica de Oxigeno “DBO5”, de Solidos Suspendidos Totales

“SST” y de Grasas y Aceites durante el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021

correspondiente a los ICA 27 y 28; en cumplimento a lo establecido en el artículo segundo

de la Resolución 577 del 12 de junio de 2000, artículo octavo de la Resolución 631 del 17 de

marzo de 2015 del MADS y de las medidas de la Ficha de Seguimiento y Monitoreo 7.3.7 A

Calidad de agua afluente y efluente del PSM de la PTAR Salitre Fase I.



CONSIDERACIONES REQUERIMIENTO  26

Fuente: EAAB – Plan de Seguimiento y Monitoreo

PTAR Salitre Fase I/ICA 27 y 28



CONSIDERACIONES REQUERIMIENTO 26

Tabla 1. Eficiencia de remoción PTAR Salitre, II/semestre/ 2021Tabla 1. Eficiencia de remoción PTAR Salitre, I/semestre/ 2021 

 

Fuente: EAAB - ICA 27 y 28



REQUERIMIENTO 27

Presentar evidencias de las medidas o acciones implementadas para disminuir las

concentraciones de los parámetros H2S y TRS. Lo anterior en cumplimiento de la Ficha de

Seguimiento y Monitoreo 8.2.3.2 Control de olores ofensivos del PSM de la PTAR Salitre Fase II.



CONSIDERACIONES REQUERIMIENTO 27

Fuente: Anexo 9. Monitoreo de Olores. ICA 27. EAAB E.S.P.



REQUERIMIENTO 28

Presentar la siguiente información, en cumplimiento Ficha de Monitoreo de Olores – Predio

la Magdalena:

a. Los formatos de campo, reportes de laboratorio y certificados de

calibración/verificación de instrumentos y/o equipos utilizados para los monitoreos de

olores ofensivos asociados a H2S, reportados para el ICA 27 en los predios La Magdalena

y El Corzo.

b. Los archivos de entrada y salida (preproceso y proceso) utilizados en las modelaciones

de los predios La Magdalena y El Corzo (meteorología, topografía y del modelo),

definición del mallado de receptores y receptores sensibles en el área de influencia.
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b.

a.

Fuente: Anexo 12 - ICA 27 – La Magdalena. EAAB E.S.P.

En el mismo informe se presentan los resultados del

monitoreo y la modelación, pero únicamente se

entregaron soportes del monitoreo, pero estos no abren.



REQUERIMIENTO 29

Presentar un informe especificando la utilización de un producto diferente al EXRO 42®,

para la eliminación de la generación de olores ofensivos en el patio de secado del predio el

Corzo, para el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021, relacionado con los ICA

27 y 28, en cumplimiento a lo establecido en la Ficha 8-6 Transporte, recepción, manejo y

aprovechamiento del biosólido en el predio La Magdalena, a la Ficha 8-9 Control de

emisiones atmosféricas y de ruido y al artículo sexto de la Resolución 1301 del 31 de octubre

de 2016.



CONSIDERACIONES DEL REQUERIMIENTO 29

Nº Valor Descripción Valor

1

Max.Magda:(1hr) 

2.972μg/m3                       

Min.Magda:(1hr) 

1.163μg/m3         

Max.Magda:(24h

r) 0.124μg/m3                      

Min.Magda:(24hr

) 0.048 μg/m3                                      

Medición Directa 

Min: 18.0 (μg/m3                            

Medición Directa 

(Resolución 1541 de 12 

de noviembre de 2013 – 

MADS) 

30 μg/m³ y 7 μg/m³ x

Max.Corzo: (1hr) 

2.1 μg/m3                          

Min.Corzo:(1hr) 

0.4 μg/m3                                    

Max.Corzo:(24hr

) 0.9 μg/m3                        

Min.Corzo:(24hr) 

0.1μg/m3  

(Resolución 1541 de 12 

de noviembre de 2013 – 

MADS) 

30 μg/m³ y 7 μg/m³ x

Nº

1 Diario 100%

Hoja 4

ICA-1aESTADO DE CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS QUE CONFORMAN EL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL

Descripción

FORMATO:

CÓDIGO:          

PMA LA MAGDALENA

CUMPLIMIENTO DE METAS (INDICADORES DE ÉXITO)

3. VALOR DE REFERENCIA O 

CARACTERÍSTICA DE CALIDAD

VERSIÓN 1 /FECHA:                                          

Enero - Junio 2021

Descripción
No

PROGRAMA:  Medio Abiótico

Ficha de manejo ambiental No. 3 A Monitoreo de Olores

4.CUMPLIMIENTO

Sí

2. PARÁMETRO DE CONTROL 

MEDIDO
1. METAS

5. ACCIONES DE MANEJO, CORRECCIÓN O COMPENSACIÓN

CUMPLIMIENTO DE LAS ACCIONES DEL PMA (INDICADORES DE CUMPLIMIENTO)

6. ACCIONES DE VERIFICACIÓN 

PERIÓDICA

7. ACCIONES DE 

VERIFICACION SEGÚN 

AVANCE

Prevenir, controlar y mitigar los efectos causados a la atmósfera por los olores  que se generan por las 

actividades de manejo y aprovechamiento del biosólido proveniente de la PTAR El Salitre en el predio La 

Magdalena

Dar cumplimiento a la 

Normatividad nacional 

vigente, para la 

evaluación de 

actividades que 

generen olores 

ofensivos.  (Resolución 

1541 de 12 de 

noviembre de 2013 – 

MADS)

Descripción

Aplicación del producto EXRO 42® (o producto seleccionado)

para eliminación de olores

La eliminación de olores en el predio El Corzo, se realiza a través de la aplicación del producto

PROAQ 6161 de manera continua a cada lote de biosólido que ingresa al patio de secado,en los

procesos de extendido y volteos del biosólido asegurando el control de olores y vectores.

Esta actividada se repite en la celda donde se este realizando la actividad de aprovechamiento

El registro de las aplicaciones del producto es realizado por el operario controlador de patio, en el

formato GOP_FM_038 "Seguimiento de transporte, volteo y disposición de biosólidos predio corzo"

Ver Anexo 1. Registro fotográfico ICA No. 27 Componente División Técnica y Operativa y anexo

No.13: Soportes ejecución PMA Magdalena / 3 Transporte, recepción, manejo y aprovechamiento /

2. Formato GOP_FM_038 de Ener - Junio 021. 

100% 100%

%  de 

cumplimiento

% de 

avance 

programa

do

% de avance a la fecha

8. OBSERVACIONES
Periodicidad de 

la verificación

Fuente: ICA 27/ANEXO SOPORTE EJECUCION PMA LA MAGDALENA. EAAB E.S.P.
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Nº Valor Descripción Valor

1

MAX MAG 24 

hr:18.06 μg/m³ 

MIN MAG  24hr: 

4,18 μg/m³  MAX 

MAG 1 hr: 

154,81μg/m³  MIN 

MAG 1hr: 

1,051μg/m³     

MAX COR 

24hr:30,34 

1,051μg/m³  MIN 

COR 24hr:17,99 

(Resolución 1541 de 12 

de noviembre de 2013 – 

MADS) 

30 μg/m³ y 7 μg/m³ x

Nº

1 Diario 100%

Descripción

Aplicación del producto EXRO 42® (o producto seleccionado)

para eliminación de olores

La eliminación de olores en el predio El Corzo, se realiza a través de la aplicación del

producto ECCO ODOR 200 de manera continua a cada lote de biosólido que ingresa al

patio de secado,en los procesos de extendido y volteos del biosólido asegurando el control

de olores y vectores. 

El registro de las aplicaciones del producto es realizado por el operario controlador de patio,

en el formato GOP_FM_038 "Seguimiento de transporte, volteo y disposición de biosólidos

predio corzo"

Ver Anexo 1. Registro fotográfico ICA No. 28 Componente División Técnica y Operativa y

anexo No.13: Soportes ejecución PMA Magdalena / 3 Transporte, recepción, manejo y

aprovechamiento / 2. Formato GOP_FM_038 de Julio - Diciembre 2021. 

100% 100%

%  de 

cumplimiento

% de avance 

programado
% de avance a la fecha

8. OBSERVACIONES

Prevenir, controlar y mitigar los efectos causados a la atmósfera por los olores que se generan por las actividades

de manejo y aprovechamiento del biosólido proveniente de la PTAR El Salitre en el predio La Magdalena

Periodicidad de 

la verificación

1. METAS

5. ACCIONES DE MANEJO, CORRECCIÓN O COMPENSACIÓN

CUMPLIMIENTO DE LAS ACCIONES DEL PMA (INDICADORES DE CUMPLIMIENTO)

Dar cumplimiento a la 

Normatividad nacional 

vigente, para la 

evaluación de 

actividades que 

generen olores 

ofensivos.  (Resolución 

1541 de 12 de 

noviembre de 2013 – 

MADS)

6. ACCIONES DE VERIFICACIÓN 

PERIÓDICA

7. ACCIONES DE VERIFICACION 

SEGÚN AVANCE

Hoja 4

ICA-1aESTADO DE CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS QUE CONFORMAN EL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL

Descripción

FORMATO:

CÓDIGO:          

PMA LA MAGDALENA

CUMPLIMIENTO DE METAS (INDICADORES DE ÉXITO)

3. VALOR DE REFERENCIA O 

CARACTERÍSTICA DE CALIDAD

VERSIÓN 1 /FECHA:                                          

Julio - Diciembre 2021

Descripción
No

PROGRAMA:  Medio Abiótico

Ficha de manejo ambiental No. 3 A Monitoreo de Olores

4.CUMPLIMIENTO

Sí

2. PARÁMETRO DE CONTROL MEDIDO

Fuente: ICA 28/ANEXO SOPORTE EJECUCION PMA LA MAGDALENA. EAAB E.S.P.



REQUERIMIENTO 30

Presentar los soportes documentales de las medidas implementadas tanto en la operación de

la PTAR Salitre, como en el manejo del biosólido antes de su utilización como enmienda en el

predio la Magdalena, para el periodo correspondiente del 1 de enero al 30 de junio de 2021

relacionado con el ICA 27, para dar cumplimiento a los límites máximos establecidos en el

Decreto 1287 del 10 de julio de 2014 definidos para biosólidos Tipo B, en cumplimiento a la

Ficha de Seguimiento y Monitoreo de Manejo de Biosólidos del PSM del Predio La Magdalena.



CONSIDERACIONES REQUERIMIENTO  30

Fuente: EAAB – Plan de Seguimiento y Monitoreo

PTAR Salitre Fase I/ICA 27 y 28



CONSIDERACIONES REQUERIMIENTO  30

DECRETO 1287 del 10 de julio de 2014, del 

Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio

Valor/ 

enero

Valor/ 

febrero

Valor/ 

marzo

Valor/ 

abril

Valor/ 

mayo

Valor/ 

junio

Límite del Decreto 

1287 2014

6923,8 25493 8136,8 1859,5 9496,7 6237,2 <2 * 106

453822 465045 77265 58335 36984 3E+05 No requerido

6113 17349 4661 832 5980 535 No requerido

<56 <56 <56 <56 <56 <56 1 * 10³

25 34 24 20 18 5 <10,0

E. Coli (NMP/g)**

Coliformes Fecales 

(NMP/g)**

Coliformes Totales 

(NMP/g)**

Salmonella sp 

(Copias/reacción 

gen)

Huevos de Helminto 

viables/4 g de 

biosólido (base 

PARÁMETRO DE CONTROL MEDIDO

VALOR DE 

REFERENCIA O 

CARACTERÍSTICA 

DE CALIDAD

Descripción

Fuente: EAAB - ICA 27 Predio la Magdalena - 2021



REQUERIMIENTO 31

Presentar para el periodo de seguimiento comprendido entre el 1 de enero y el 31 de

diciembre de 2021 (ICA 27 y 28), las evidencias documentales de la implementación de

socializaciones y/o comunicación del Plan de Contingencia, donde se involucren las

entidades territoriales del Sistema Nacional de gestión de Riesgos de Desastres – SNGRD

(según aplique) y las comunidades de las áreas de influencia del proyecto, acorde con lo

estipulado en el artículo 2.3.1.5.2.5.1. del Decreto 2157 del 20 de diciembre de 2017.



CONSIDERACIONES REQUERIMIENTO  31 
(1-2)

1. Para el periodo del ICA 27 (I/semestre/2021), la EAAB ESP, en el Anexo 3/Soportes de seguridad

industrial/ Capacitación, allegan los soportes de asistencia a las actividades de capacitación

realizada en el I/semestre/2021 en:

• Medición de atmosferas (CO, H2S y O2) - enero/2021.

• Protocolos de riesgo biológico - mayo de 2021.

• Taller de identificación de peligros - mayo de 2021.

2. Para el periodo del ICA 28 (II/semestre/2021), la EAAB ESP, en el Anexo 3/Soportes de seguridad

industrial/ Capacitación, allegan los soportes de asistencia a las actividades de capacitación

realizada en el II/semestre/2021 en:

• Riesgo eléctrico

• Taller de capacitación en manejo de derrames - diciembre de 2021

• Listado de la asistencia a reunión de conformación de la brigada de evacuación - diciembre de

2021.

Todas la anteriores a nivel interno del proyecto.



CONSIDERACIONES REQUERIMIENTO  31 
(2-2)

Conforme al parágrafo 1 del artículo 2.3.1.5.2.3.1. Implementación sectorial y armonización territorial del PGRDEPP, del

Decreto 2157 del 2017, se establece que:

(…)

“Parágrafo 1°. Las entidades públicas y privadas responsables del PGRDEPP deben (i) garantizar su integración con los

sistemas de gestión de su entidad (ii) suministrar la información pertinente para ser integrada por el ente territorial en sus

Planes de Gestión del Riesgo de Desastres y su Estrategia de Respuesta a Emergencias y (iii) entregar al Consejo

Territoriales de Gestión del Riesgo correspondiente para su adecuada articulación y armonización territorial, sectorial e

institucional”
(…)

Asimismo, el artículo 2.3.1.5.2.5.1. Socialización y comunicación del PGRDEPP, del Decreto 2157 de 2017:

(…)

“La comunicación efectiva debe ser transversal a la gestión del riesgo y debe permitir como mínimo, el desarrollo de los

siguientes aspectos:

(…)

3. Establecer equipos multidisciplinarios para desarrollar e implementar estrategias de comunicación a la comunidad del

área de influencia, entes territoriales, personal de la empresa, entre otros.

4. Comunicar a la población de la empresa (interna) y del área de influencia (externa) los resultados del Plan y

mecanismos de participación del mismo, en lo pertinente”
(…)



REQUERIMIENTO 32

Complementar y ajustar el documento denominado “Plan de Manejo Ambiental Etapa de

Operación PTAR El Salitre” presentado a través de comunicación con radicación

2020232701-1-000 del 29 de diciembre de 2020, en cumplimiento a lo establecido en el

artículo primero del Auto 3501 del 21 de mayo de 2021.



CONSIDERACIONES  DEL REQUERIMIENTO 32

Fuente: ICA 8-Anexo 6 Formatos 

Ica/Formato Ica 3A /Auto 3501 
del 21 de mayo de 2021 



CONSIDERACIONES  DEL REQUERIMIENTO 32

Fuente: ICA 28-Anexo 13/Soportes y Respuesta a Actos AdministrativosFuente: ICA 27-Anexo 13/Soportes y Respuesta a Actos Administrativos



OBLIGACIONES CUMPLIDAS Y CONCLUIDAS

De conformidad con el análisis efectuado en el presente seguimiento, se

estableció que los requerimientos u obligaciones formulados e impuestos

respectivamente en su momento por parte de esta Autoridad Nacional y que se

relacionan a continuación, fueron cumplidos por la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y

ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ – EAAB E.S.P., por tanto, la consecuencia jurídica es

declarar su cumplimiento, razón por la cual no serán objeto de futuros

seguimientos ambientales.



OBLIGACIONES CUMPLIDAS Y 
CONCLUIDAS

Auto 4434 del 20 de diciembre de 2012:

• Numeral 8 del artículo primero.

Resolución 170 del 20 de febrero de 2013:

• Numeral 2 del artículo primero.

Auto 3666 del 28 de agosto de 2017:

• Numerales 5, 12 y 35 del artículo primero.

Resolución 1294 del 24 de octubre de 2017:

• Subnumerales 2.8, 2.10, 2.11 del numeral 2 del artículo

primero

Auto 6530 del 24 de octubre de 2018:

• Ordinal I (PTAR FASE I y PREDIO EL CORZO) del numeral 2,

Ordinal III (PREDIO LA MAGDALENA) del numeral 16,

Literales a y b del ordinal II (PTAR FASE II) del numeral 20

del artículo segundo.

Resolución 817 del 24 de julio de 1996:

• Subnumeral 5.1 del numeral 5 del artículo décimo

tercero.

Auto 111 del 3 de febrero de 2005:

• Numeral 10 del artículo primero.

Resolución 1929 del 31 de octubre de 2007:

• Subnumeral 5.2 del numeral 5 del artículo segundo.

Resolución 797 del 16 de mayo de 2008:

• Artículo segundo.

Auto 347 del 16 de febrero de 2010:

• Artículo cuarto.



OBLIGACIONES CUMPLIDAS Y 
CONCLUIDAS

Acta 582 de Reunión de Control y Seguimiento Ambiental

del 19 de noviembre de 2021:

• Requerimientos 1, 2, 3, 6, 7, 8, 12, 13.

• Literales a y b del requerimiento 15.

Acta 115 de Reunión de Control y Seguimiento Ambiental

del 21 de agosto del 2019:

• Requerimiento 5.

Auto 10056 del 16 de octubre de 2020:

• Numeral 7 del artículo primero

Acta 82 de Reunión de Control y Seguimiento Ambiental

del 26 de marzo de 2021:

• Requerimientos 2, 3, 5, 6,

• Literales a, c, d y e del requerimiento 7.

• Requerimiento 8.

• Literales a, c y d del requerimiento 9 .

• Requerimientos 10, 11, 12, 14, 16, 17,18, 19, 27.

• Literales a y b del requerimiento 32.

• Requerimiento 36.



OBLIGACIONES QUE NO APLICAN PARA FUTUROS SEGUIMIENTOS

De conformidad con el análisis efectuado en el presente seguimiento, se estableció que

deben cerrarse las siguientes obligaciones y/o requerimientos, sobre los cuales no se

realizarán posteriores seguimientos ambientales, de conformidad con las razones expuestas

en el Concepto Técnico que se acoge a través de la presente diligencia.



OBLIGACIONES QUE NO APLICAN PARA FUTUROS 
SEGUIMIENTOS 

Auto 6530 del 24 de octubre de 2018:

• Numeral 3 del literal III. PREDIO LA MAGDALENA,

del artículo primero.



ENCUESTA DE SATISFACCIÓN

Reunión de control y seguimiento

LINK:  https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=lMscb6Wtf0OHbUl5IMy-
GBFRoRRpjSZDiJWE8JUxhJhUQUJHMUVUS1owUkpBUFFXNFc4WDc3TEsxVC4u  



Gracias por
su atención

Nuestras redes sociales

@ANLA_col @ANLAcol
Autoridad Nacional de

Licencias Ambientales



MPEH0301F13-01 

ACTA DE POSESIÓN NÚMERO ____________________ 

En la ciudad de Bogotá, Distrito Capital el día ___________________ se presentó en el 

despacho del GERENTE CORPORATIVO DE GESTIÓN HUMANA Y ADMINISTRATIVA, 

el Doctor OCTAVIO AUGUSTO REYES ÁVILA identificado con la cédula de ciudadanía 

número 79.447.023, con el fin de tomar posesión en encargo de las funciones de Gerente 

código 039 grado 4 de la Gerencia Corporativa Ambiental de la Empresa de Acueducto y 

Alcantarillado de Bogotá ESP, cargo para el cual fue encargado mediante 

resolución_____________________. 

Que de conformidad con el artículo 2.2.5.7.2 del Decreto 1083 de 2015, el posesionado 

presta juramento de respetar, cumplir y hacer cumplir la constitución y las leyes y de 

desempeñar los deberes que le incumben.  

En cumplimiento de lo ordenado en el Artículo 2.2.5.7.4 del Decreto 1083 de 2015, 

presentó la cédula de ciudadanía número 79.447.023. 

Fecha de efectividad: 21 de junio de 2022. 

________________________________       ___________________________ 
   Gerente Corporativo de Gestión       Firma Posesionado 

    Humana y Administrativa 

__________________________________       
Director Mejoramiento Calidad de Vida  

el 21/06/2022 a las 10:07:08 COT
Firmado por FREDY HUMBERTO CARRERO VELANDIA

el 21/06/2022 a las 13:02:34 COT
Firmado por GUSTAVO ENRIQUE GARCIA BATE el 21/06/2022 a las 13:31:28 COT

Firmado por OCTAVIO AUGUSTO REYES AVILA

a las 13:35:09 COT
el 21/06/2022

0099

21/06/2022

0555



MPFD0801F10-01 
 
 

 
RESOLUCIÓN No                                                 DE  

 

Página 1 de 1        

 
POR MEDIO DE LA CUAL SE HACE UN ENCARGO 

 
El Gerente Corporativo de Gestión Humana y Administrativa de la EMPRESA DE ACUEDUCTO 
Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ ESP, en ejercicio de las facultades legales delegadas 
mediante la resolución número 373 del 26 de abril de 2022 y 
 

CONSIDERANDO 
 

Que mediante resolución número 0511 del 8 de junio de 2022 se acepta a partir del 21 de junio 
de 2022 la renuncia voluntaria e inequívoca presentada por el Doctor Javier Humberto Sabogal 
Mogollón, identificado con la cédula de ciudadanía número 94.521.063, en el cargo de Gerente, 
código empleo 039 grado 04, de la Gerencia Corporativa Ambiental de la Empresa de Acueducto 
y Alcantarillado de Bogotá ESP. 
 
Que mediante aviso SAP número 500289976 se solicita encargo para la Gerencia Corporativa 
Ambiental por renuncia del titular. 

 
Que en mérito de lo anterior,  

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Encargar de las funciones del cargo de Gerente código 039 grado 4 

de la Gerencia Corporativa Ambiental, al Doctor OCTAVIO 
AUGUSTO REYES ÁVILA identificado con la cédula de ciudadanía 
número 79.447.023 y registro 38002595, quien ocupa el cargo de 
Director Técnico código 009 grado 8 de la Dirección Saneamiento 
Ambiental, a partir del 21 de junio de 2022 y hasta que se provea la 
vacante. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Bogotá D.C., a los 
 

 
 
 
 

GUSTAVO E. GARCÍA BATE  
Gerente Corporativo de Gestión Humana y Administrativa 

 
Aprobó: Dr. Fredy Humberto Carrero Velandia. Director Mejoramiento Calidad de Vida. 
 
Elaboró: Andrés N. 
 

 
a las 09:59:24 COT

el 21/06/2022

a las 10:07:08 COT
el 21/06/2022

el 21/06/2022 a las 13:02:34 COT
Firmado por GUSTAVO ENRIQUE GARCIA BATE

21/06/2022

21/06/2022

a las 13:35:09 COT
el 21/06/2022

0555
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